
Energía

EXPOSICION DE MOTIVOS

El sector energía, en el marco del Plan Nacional de Des-
arrollo y el Programa Sectorial de Energía 2001 - 2006,
orientará su quehacer al establecimiento de una coordina-
ción efectiva de los diferentes instrumentos del sector pú-
blico federal bajo su conducción, de manera tal que las ta-
reas de regulación, de inducción y la operación de las
entidades coordinadas se realicen con apego estricto a los
objetivos estratégicos, principios rectores y prioridades es-
tablecidos en ambos documentos sustantivos.

En efecto, durante 2003, el sector mantendrá firmeza en el
propósito de mejorar y complementar la base normativa
que ordenará, en perspectiva de largo plazo, el desempeño
sectorial, conforme a criterios precisos de desregulación y
transparencia en su actividad general.

De acuerdo con estas directrices, se promoverán los traba-
jos de apoyo para la reforma de hidrocarburos y de gas, así
como la consolidación, en su caso, de la correspondiente al
sector eléctrico y la búsqueda de fórmulas cada vez mas
adecuadas para impulsar el crecimiento del sector y poten-
ciar externalidades benéficas sobre el resto de la economía
nacional. Complementario a este grupo de actividades, se
continuará con la revisión de Normas Oficiales en esque-
mas que favorezcan la participación corresponsable de los
distintos agentes económicos, tanto en su formulación co-
mo en el proceso de acreditación y supervisión correspon-
dientes. Bajo este mismo rubro se dará paso a una tarea a
fondo de análisis de los trámites que se realizan con fines
productivos ante la dependencia, para facilitar la inversión
en aquellos campos de vinculación directa con la actividad
sectorial y que no están reservados a la explotación exclu-
siva del Estado.

Como parte de la tarea de regulación, se avanzará también,
en la construcción de un esquema que permita la articula-

ción de la investigación y el desarrollo científico y tecno-
lógico sobre la materia, aprovechando la sinergia de los
institutos de investigación y los organismos operativos co-
ordinados, de suerte tal que al tiempo que se identifiquen
las variables de cambio internacional y sus requerimientos
de adaptación tecnológica en el país, se promueva la revi-
talización permanente del acervo y la capacidad tecnológi-
ca nacional. En particular, los trabajos de fuentes alternati-
vas y de ahorro y uso eficiente de la energía adquirirán la
mayor prioridad, con nuevos enfoques de organización en
su conducción y con énfasis en la sustentabilidad de des-
arrollo.

En cuanto a las tareas de coordinación sectorial, durante
este ejercicio fiscal se reforzarán las actividades tendientes
a avanzar en el propósito de posicionar a las entidades co-
mo organizaciones productivas de clase mundial: estánda-
res de producto sujetos a las normas internacionales; cos-
tos de producción que permitan competitividad efectiva;
actualización tecnológica; y esquemas de administración
certificados, conforme a las normas de calidad reconocidas
entre los países de mayor desarrollo relativo. En ello, el
propósito de mejorar la contribución económica y social
del sector al desarrollo nacional, encuentra su soporte fun-
damental y la viabilidad de su logro.

En 2003 se habrá de perseverar en el objetivo de fortalecer
la autonomía de gestión de las empresas e iniciar la revi-
sión de su marco fiscal para que, sin perder el valor estra-
tégico de su operación y resultados, se aseguren niveles
adecuados de capitalización que garanticen su funciona-
miento en el contexto de la globalización económica y la
exigencia que impone en términos de rentabilidad y com-
petitividad.

Sumado a lo anterior, la inversión directa se reorientará a
optimizar su aprovechamiento y, bajo el esquema de inver-
sión financiada, se cubrirán aquellos desarrollos que per-
mitan fortalecer la oferta interna y mantener una posición
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importante en el mercado internacional, particularmente en
hidrocarburos. Los planes de negocio de las entidades,
anuales y de largo plazo, se articularán en función de la vi-
sión prospectiva que al 2025 requiere como horizonte de
planeación el sector energético nacional.

En ese contexto y en congruencia con el marco macroeco-
nómico para el próximo año, se establecen la siguientes
metas estratégicas principales:

·• Impulsar el programa de ciencia y tecnología: inversión
equivalente al 0.35 por ciento de las ventas netas del sec-
tor.

·• Impulsar programas de impacto social: alcanzar 100 por
ciento en la instrumentación del Sistema de Seguridad y
Protección Ambiental en materia de hidrocarburos y 95 por
ciento en la cobertura del servicio eléctrico a la población.

·• Autonomía de la gestión de las entidades energéticas:
fortalecimiento de los órganos de gobierno.

• Reforma realizada en refinación: lograr, al menos, que 4
por ciento de la inversión programada en el sexenio se re-
alice a través del sector privado.*

• Empresas filiales de PEMEX Petroquímica integradas:
alcanzar 50 por ciento de la meta de consolidación de esta-
dos financieros.

• Reforma realizada en gas no asociado: lograr, al menos
que 4 por ciento de la inversión programada en el sexenio
se realice a través del sector privado.*

• Reforma eléctrica: lograr que la inversión privada finan-
cie, a través del esquema de proyectos de infraestructura
productiva de largo plazo (PIDIREGAS), al menos 50 por
ciento del total de recursos invertidos en el sector.

*Sujeto a las reformas energéticas.
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Desarrollo Social

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) tiene como
propósito fundamental contribuir a que la población que se
encuentra en situación de pobreza, pueda superar las con-
diciones que le impiden alcanzar un desarrollo humano in-
tegral, de manera incluyente y corresponsable, mediante la
instrumentación de políticas públicas en las que confluyan
los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil.

Con objeto de incrementar los niveles de bienestar con
equidad, disminuir los índices de pobreza y erradicar las
causas que la generan, la SEDESOL plantea, para 2003,
una reorganización y reestructuración de los programas de
atención y apoyo a personas, familias y comunidades en
pobreza o marginadas. Esta adecuación es congruente con
las cuatro vertientes de la política de desarrollo social y hu-
mano: desarrollo de capacidades, generación de oportuni-
dades de ingreso, formación de patrimonio y dotación de
protección.

Los veintiocho programas que existían en 2002 se integran
en diez programas, cinco de ellos se conforman por un gru-
po de modalidades en las que se recogen los programas an-
teriores, y se complementan con las acciones de las entida-
des sectorizadas a la SEDESOL. Esto reduce la dispersión
de esfuerzos y permite concentrar los recursos en las acti-
vidades de mayor impacto.

El sector de Desarrollo Social asume plenamente los obje-
tivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-
2006 para las áreas de Desarrollo Social y Humano, y Cre-
cimiento con Calidad, las cuales están dirigidas a:

·• Mejorar los niveles de bienestar y educación mediante
estrategias para erradicar las causas de la pobreza y atender
la satisfacción de necesidades básicas.

• Acrecentar la equidad e igualdad de oportunidades.

·• Apoyar el desarrollo de capacidades de las personas, así
como la iniciativa individual y colectiva.

• Fortalecer el tejido social, fomentando la participación y
el desarrollo comunitario como palanca para ampliar la
cultura de la solidaridad y cooperación, y multiplicar el ca-
pital social y económico de las familias y comunidades.

• Promover el desarrollo regional equilibrado y en armonía
con la naturaleza que propicie el cuidado del medio am-
biente.

• Fomentar el empleo y promover el mejoramiento econó-
mico de las personas, familias y comunidades, de una ma-
nera congruente con políticas macroeconómicas sólidas.

La nueva estructura propuesta para los programas sociales,
cuyo eje fundamental es la incorporación de modalidades,
logra una asignación más eficiente y expedita de los recur-
sos para el desarrollo social, fomenta la corresponsabilidad
en el gasto social entre los tres órdenes de gobierno y la so-
ciedad civil, y da mayor flexibilidad a las entidades fede-
rativas para asignar recursos de acuerdo a sus necesidades
a cambio de transparencia y rendición de cuentas.

Los programas que operarán mediante modalidades son:
Desarrollo Local (microrregiones); Opciones Productivas;
Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas; Aho-
rro, Subsidio y Crédito para la Vivienda Progresiva "Tu
Casa"; y Hábitat. Éstos agrupan al conjunto de acciones o
formas de operación que ofrecían hasta ahora los progra-
mas anteriores, ampliando la cobertura y el tipo de apoyos.
Además, se simplifica la operación, seguimiento y evalua-
ción de las acciones de apoyo a la población más necesita-
da, y se racionaliza el uso de los recursos humanos y fi -
nancieros.

Estos programas se complementan con las acciones de los
programas Incentivos Estatales, Empleo Temporal, Aten-
ción a Jornaleros Agrícolas, Jóvenes por México e Iniciati-
va Ciudadana 3X1 que, por su impacto social, deben ope-
rar por separado. Se incluyen en este grupo los programas
de las entidades sectorizadas.

Conforme a los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo
se establecen metas estratégicas en Mejoramiento del En-
torno Urbano, Mejoramiento del Entorno Rural; Fortaleci-
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miento del Federalismo y Apoyo a Grupos Específicos, así
como las metas específicas en las siguientes vertientes:

Capacidades

Se consolidará la operación del Programa Desarrollo Hu-
mano Oportunidades, y se fortalecerá mediante una coor-
dinación efectiva con los programas de educación para
adultos, proyectos productivos, incentivos para culminar la
educación superior, el Seguro Popular de Salud y el acceso
al sistema de ahorro de Banco del Ahorro Nacional y Ser-
vicios Financieros (BANSEFI). Adicionalmente, los pro-
gramas de Abasto Social de Leche y Tortilla a cargo de LI-
CONSA y el Programa de Abasto Rural, a cargo de
DICONSA, continuarán apoyando el gasto y la dieta de las
familias en condición de pobreza y garantizando el abasto
de productos básicos a las comunidades rurales que care-
cen de estos servicios.

Generación de oportunidades de ingreso

Esta vertiente incorpora los programas dirigidos a propi-
ciar opciones de ingreso permanente para la población en
pobreza, mediante la creación, fortalecimiento o amplia-
ción de proyectos productivos, desarrollados y administra-

dos por los mismos beneficiarios, bajo esquemas de crédi-
to y ahorro corresponsable. Se promoverá la integración de
los beneficiarios a la red de ahorro y financiamiento del
Sistema Nacional de Ahorro y Crédito Popular.

Patrimonio

La vivienda representa el principal patrimonio familiar. Por
ello, uno de los objetivos de la SEDESOL es promover la
construcción de vivienda de interés social a través del Pro-
grama Ahorro, Subsidio y Crédito para la Vivienda Pro-
gresiva "Tu Casa", que se integra de las siguientes modali -
dades: mejoramiento de la vivienda, créditos para la
vivienda popular y subsidios para vivienda. El Programa
Hábitat, por su parte, propiciará la expansión urbana orde-
nada y planificada, así como la regularización de la tenen-
cia de la tierra.

Protección

Mediante los Programas de Atención a Jornaleros Agríco-
las y de Empleo Temporal, se busca contribuir al mejora-
miento de las condiciones de vida y de trabajo de la pobla-
ción en zonas marginadas, impulsando, además la
realización de obras y acciones con un alto beneficio co-
munitario.
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Turismo

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los programas del sector turismo se inscriben en los si-
guientes objetivos rectores del Plan Nacional de Desarrollo
2001-2006:

1. Elevar y extender la competitividad del país, a través de: 

a. Promover una inserción ventajosa del país en el entorno
internacional y la nueva economía, mediante el diseño e
impulso de una política de Estado en materia turística, la
mejora regulatoria, el aprovechamiento de las ventajas de
la inserción a la globalidad, el fortalecimiento de la pro-
moción turística, el impulso a la modernización de las pe-
queñas y medianas empresas turísticas y el desarrollo de
productos turísticos competitivos.

b. Promover el desarrollo y competitividad sectorial, por
medio de la modernización y profesionalización de la ad-
ministración pública del turismo, la ampliación de la co-
bertura de los servicios de información y asistencia turísti -
ca, y la mejora en la calidad de los servicios turísticos.

2. Promover el desarrollo económico regional equilibrado

En esta área se consideran los objetivos sectoriales del fo-
mento a la oferta turística y fortalecimiento de la infraes-
tructura de apoyo al turismo.

3.Crear condiciones para un desarrollo sustentable

En este propósito se incluyen los objetivos: apoyar el des-
arrollo turístico municipal, estatal y regional, y propiciar el
desarrollo sustentable del turismo.

La estrategia presupuestaria para fomentar el desarrollo tu-
rístico en 2003 se orienta a consolidar los cambios progra-
máticos e institucionales iniciados en el año 2001 para po-
sicionar a la actividad turística como uno de los ejes del

desarrollo económico nacional, ya que el turismo genera
1.9 millones de empleos y representa la tercera actividad
económica productiva en la captación de divisas.

Durante 2003 el sector turismo se concentrará en: el incre-
mento de la promoción turística; el fomento a la inversión
para la diversificación de la oferta turística; la moderniza-
ción de las Pequeñas y Medianas Empresas Turísticas
(PyMES) y la mejora de los servicios turísticos.

Incremento de la Promoción Turística

En un contexto de creciente competencia, el sector turismo
ha comprometido una vigorosa política para lograr un me-
jor posicionamiento de la imagen del país, a través del
Consejo de Promoción Turística de México, que recibe 50
por ciento de los ingresos provenientes del Derecho de No
Inmigrante. Las actividades se realizan mediante conve-
nios con los estados y los socios comerciales que participan
en los programas de promoción cooperativa nacional e in-
ternacional.

La estrategia para el próximo año se basa en mantener la
presencia de los productos y destinos turísticos mexicanos
en la mente de los consumidores nacionales e internacio-
nales en los mercados clave: Norteamérica, Europa, Amé-
rica Latina, Asia y el mercado nacional. La promoción se
realizará a través de cinco líneas de acción: publicidad,
mercadeo directo, relaciones públicas, promoción de venta
y participación en ferias internacionales. Asimismo, se
continuará con las actividades de inteligencia comercial,
expansión del sitio Internet y desarrollo de marca.

Fomento a la inversión para la diversificación de la oferta
turística

Para promover la diversificación de los productos y desti-
nos turísticos del país, la Secretaría de Turismo reasignará
recursos por 129.7 millones de pesos a las entidades fede-
rativas. Estos recursos movilizarán, a su vez, más de 250
millones de pesos de los gobiernos estatales y municipales,
así como del sector privado.
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Asimismo, se suscribirán convenios de coordinación para
el fomento del turismo cultural con las nueve ciudades Pa-
trimonio de la Humanidad y se extenderán las acciones del
Programa Pueblos Mágicos a poblaciones donde el turismo
es una importante opción para la generación de empleos.
Estos programas propiciarán una mayor afluencia de visi-
tantes a las poblaciones con potencial turístico e impulsa-
rán el desarrollo de destinos turísticos alternativos a los tra-
dicionales de sol y playa.

Las acciones del Fondo Nacional de Fomento al Turismo
(FONATUR) y de la empresa Baja Mantenimiento y Ope-
ración (BMO) impulsan el turismo nacional, municipal, es-
tatal y regional, así como el internacional, para propiciar el
desarrollo sustentable del turismo, favorecer la dotación de
infraestructura y desarrollar productos turísticos competiti-
vos para atraer inversión privada.

Los recursos propuestos para el FONATUR y la empresa
BMO en el presupuesto del año 2003, se destinarán al lan-
zamiento de los nuevos proyectos Escalera Náutica del
Mar de Cortés y Nayarit (Nuevo Vallarta y Bahía de Ban-
deras), y al relanzamiento de los Centros Integralmente
Planeados (CIP´s) de Huatulco y Loreto; asimismo, se se-
guirán apoyando los CIP's de Cancún, Ixtapan y Los Ca-
bos, y se elaborarán estudios del proyecto Costa Maya.

Modernización de las pequeñas y medianas empresas turís-
ticas

Durante el año 2003 se fortalecerán los programas de apo-
yo a las PyMES turísticas que representan cerca de 90 por
ciento del total de las empresas turísticas del país. Estos re-
cursos se orientarán a promover la mejora de los procesos

operativos y la adopción del estándar de calidad ISO 9000-
2000, el desarrollo gerencial, el incremento de las compe-
tencias laborales del personal, el Distintivo "H" (Higiene)
y el acceso al financiamiento, con el propósito de llevar a
estas empresas a estándares de competitividad internacio-
nal.

Mejora de los servicios turísticos

Estas acciones tendrán una importancia estratégica en el
presupuesto del 2003. Se asignan más de 140 millones de
pesos a la corporación Ángeles Verdes para mejorar los
servicios de información y asistencia al turista que circula
por la red de carreteras del país.

Se consolidará la generación y difusión de la información
para el sector turismo, insumo estratégico para la toma de
decisiones. El Sistema Estratégico de Información del sec-
tor turismo ampliará la cobertura de las encuestas de satis-
facción a los turistas y la del sistema de información en lí-
nea para los hoteleros a través del Programa Data-Tur.

Se impulsarán las acciones de mejora regulatoria y de asis-
tencia técnica a los gobiernos estatales en proyectos de fa-
cilitación, programas de actualización y de regularización
de la zona federal marítimo-terrestre; se impulsará la pre-
documentación de pasajeros en vuelo charter, se agilizará
la internación de turistas a través del uso de tarjetas mag-
néticas y se emitirán nuevas reglas para el turismo náutico
y cinegético. Con estas acciones se eliminarán barreras que
obstaculizan o limitan el desarrollo de la actividad turísti-
ca. Las actividades en materia de información turística y
mejora regulatoria no requerirán recursos adicionales para
2003.
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Contraloría y Desarrollo Administrativo

EXPOSICION DE MOTIVOS

En el 2003 se continuarán desarrollando acciones para pre-
venir y abatir prácticas de corrupción e impulsar la mejora
de la calidad y la eficiencia en la gestión pública. Como
parte de este esfuerzo, se promoverá entre las dependencias
y entidades la adopción de un modelo de certificación en
integridad y transparencia.

Se continuarán llevando a cabo revisiones técnico-norma-
tivas en materia de adquisiciones, obras públicas, servicios
y patrimonio federal y se mantendrá la evaluación y vigi-
lancia de la gestión de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal (APF), mediante la reali-
zación de auditorias e intervenciones de control que llevan
a cabo los órganos de control interno.

Las observaciones derivadas de estas acciones de revisión,
tendrán un énfasis preventivo, debiendo producir recomen-
daciones relevantes y específicas encaminadas a mejorar
los sistemas de control interno de las instituciones. Ello,
aunado al seguimiento de las actividades en áreas, procesos
y servicios críticos susceptibles de corrupción previamente
identificados, permitirá adoptar medidas preventivas y co-
rrectivas tendientes a asegurar conductas éticas de los ser-
vidores públicos.

Una vertiente fundamental para ello es la celebración de
convenios de mejora de procesos con las distintas depen-
dencias y entidades de la APF, a través de grupos especia-
lizados en reingeniería de procesos que se han ido forman-
do en las Contralorías Internas de las instituciones, los
cuales continuarán en 2003 con el programa de capacita-
ción puesto en marcha en 2002.

Otro esfuerzo que se planea continuar es el de las mesas de
desregulación interna, mecanismo a través del cual los Ofi-
ciales Mayores y directores de administración de las de-
pendencias y entidades hacen recomendaciones sobre dis-
posiciones normativas que deben simplificarse o incluso
eliminarse.

Asimismo buscará seguir abatiendo los tiempos de resolu-
ción en los procedimientos administrativos de fincamiento

de responsabilidades, de inconformidades y de investiga-
ción de quejas y denuncias, reforzando, en el caso de estas
últimas, los mecanismos de atención a la ciudadanía. Se
promoverá que, en un entorno de plena confianza, la po-
blación participe de una manera activa y permanente con
denuncias de conductas irregulares de servidores públicos
y se seguirán aplicando los mecanismos de usuario simula-
do para detectar y corregir situaciones en las que la aten-
ción a los ciudadanos en oficinas públicas no sea la ade-
cuada.

Cuando así proceda, en el desahogo de todos estos proce-
dimientos, se sancionarán conductas ilícitas de los servido-
res públicos, basándose en investigaciones debidamente
fundadas, que permitan enfrentar casos críticos de corrup-
ción sin distinción alguna.

En el seno de la Comisión Intersecretarial para la Transpa-
rencia y el Combate a la Corrupción, seguirán fortalecién-
dose los mecanismos y programas que actualmente están
en marcha con las dependencias y entidades del Gobierno
Federal y con diversas autoridades locales, a fin de seguir
integrando y coordinando esfuerzos orientados a alcanzar
una mayor transparencia y a reforzar el combate a la co-
rrupción. Asimismo, con los gobiernos de los estados, se
buscará garantizar el buen uso y aplicación de los recursos
federales cuyo ejercicio se les transfiere.

Para focalizar la lucha contra la corrupción y evaluar los
resultados obtenidos, se buscará conocer la percepción de
los ciudadanos que utilizan los diversos servicios que pres-
tan las administraciones públicas, en los tres niveles de go-
bierno. En este sentido, seguirá promoviéndose el diseño y
la aplicación de sistemas de medición que permitan cono-
cer con precisión la percepción de la sociedad sobre el fe-
nómeno de la corrupción. Estos sistemas ayudarán a elevar
la calidad de los servicios públicos, de acuerdo con las ne-
cesidades y exigencias ciudadanas, evitar conductas inde-
bidas, establecer condiciones que garanticen la eficacia del
quehacer gubernamental y fortalecer una cultura de la fun-
ción pública basada en valores éticos.

Se seguirán celebrando convenios de colaboración con dis-
tintas organizaciones de la sociedad para sumar esfuerzos
en la detección y abatimiento de conductas indebidas en las
instituciones de la APF.
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Se realizarán acciones de difusión respecto al Programa
Nacional de Combate a la Corrupción y Fomento a la
Transparencia y el Desarrollo Administrativo 2001-2006,
con el objeto de informar sobre el desempeño de las insti-
tuciones, el cumplimiento de los objetivos y programas de
trabajo establecidos, el uso de recursos asignados y los re-
sultados alcanzados.

También se continuará promoviendo el uso de medios elec-
trónicos, a través de los cuales las dependencias y entida-
des de la APF difunden, en el contexto de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental, las acciones que realizan, sus programas, el
directorio de sus funcionarios, sus estructuras de organiza-
ción y su marco normativo, entre otros datos de interés pú-
blico.

En esa misma línea de utilizar las tecnologías de la infor-
mación, se impulsará la práctica de licitaciones por vía
electrónica en unidades compradoras de dependencias y
entidades que aún no lo están haciendo, habilitando sus sis-
temas de cómputo y capacitando al personal de sus áreas
informáticas. Asimismo, seguirá habilitándose para esos

mismos efectos a proveedores y contratistas de las distintas
regiones del país.

Por lo que se refiere a la realización de trámites por Inter-
net, seguirán incorporándose nuevos trámites federales al
sistema Tramitanet, a fin de dar a los usuarios la posibili-
dad de realizarlos desde la comodidad de sus domicilios.

En su calidad de responsable de conducir la política inmo-
biliaria federal y de administrar el patrimonio inmobiliario
federal, la Secretaría, a través del órgano desconcentrado
denominado Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales,
seguirá dando el servicio de elaboración de los avalúos y
las justipreciaciones que las distintas disposiciones legales
le ordenan a las dependencias y entidades, y continuará re-
alizando los movimientos de alta, baja y cambio en el Re-
gistro del Patrimonio Inmobiliario Federal, a fin de depu-
rar y actualizar el sistema que lleva cuenta de las
propiedades inmobiliarias de la APF.

Finalmente, se coadyuvará en la integración y funciona-
miento del Instituto Federal de Acceso a la Información
Pública, verificando que éste dé inicio a sus funciones
en términos de lo dispuesto por la Ley que crea a este
Instituto.
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Tribunales Agrarios

EXPOSICION DE MOTIVOS

Para contribuir al cumplimiento de las metas de la presen-
te Administración, los Tribunales Agrarios aplicaron, des-
de su inicio, una estrategia presupuestaria que privilegia las
actividades sustantivas, a las que se destinan aproximada-
mente 90 por ciento de los recursos, y reduce hasta en 30
por ciento la proporción de recursos destinados a las acti-
vidades de administración.

La misión de los Tribunales Agrarios es impartir justicia
agraria para garantizar la seguridad jurídica de la tenencia
de la tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad y los
derechos de los campesinos, a través de la emisión de re-
soluciones y sentencias.

El presupuesto previsto para el año 2003 asciende a 534
millones de pesos. Las actividades del organismo se con-
centrarán en atender y resolver los asuntos de competencia
ordinaria, los juicios agrarios dotatorios de tierras y aguas,
atender los conflictos y controversias por la posesión y
usufructo de la tierra que se encuentran en trámite, así co-
mo los requerimientos del Poder Judicial de la Federación
en los juicios de amparo promovidos.

1. Atender y resolver los asuntos de competencia ordinaria

Los asuntos de competencia ordinaria se refieren a recur-
sos de revisión, excitativas de justicia, quejas e improce-
dencias, entre otros. Éstos son resueltos por el Tribunal Su-
perior, ya que se presentan en contra de las resoluciones y
la actuación de los magistrados de los Tribunales Unitarios
Agrarios de Distrito.

La efectividad de la impartición de justicia agraria entre los
campesinos, obedece en gran parte a la oportunidad de res-

puesta que se dé a este tipo de asuntos, por ello, la estrate-
gia para el próximo año será atender de manera pronta y
expedita cada uno de estos asuntos.

2. Atender y resolver los juicios agrarios dotatorios de tie-
rras y aguas

A fin de ampliar la capacidad de respuesta gubernamental
a los campesinos demandantes, los Tribunales Agrarios
atenderán los juicios agrarios dotatorios de tierras, bosques
y aguas que se encuentran pendientes de resolución, privi-
legiando los mecanismos de concertación.

3. Atender los conflictos y controversias por la posesión y
usufructo de la tierra que se encuentran en trámite.

En el ejercicio 2003 se racionalizará la atención a los asun-
tos que se reciban este año, principalmente de viáticos pa-
ra notificar todas las radicaciones de expedientes y para re-
alizar los levantamientos topográficos, apeos, deslindes e
investigaciones en campo, necesarios para la elaboración
de los proyectos de sentencia.

Se dará prioridad a los asuntos, en función de la problemá-
tica social y política que conlleven, de manera que no se al-
tere la paz social en el campo, y en lo posible atender todos
los juicios que se presenten.

4. Atender los requerimientos del Poder Judicial de la Fe-
deración en los juicios de amparo promovidos

La atención a los requerimientos de información y el cum-
plimiento de las ejecutorias que dicten las instancias del
Poder Judicial de la Federación en cada juicio de amparo,
es una disposición de Ley. El no dar trámite a estos asun-
tos implicaría responsabilidades para los Tribunales, por
ello se asignarán los recursos disponibles para poder dar
cumplimiento a esta función.
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Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,
plantea un presupuesto que se basa en la visión y misión
del Ejecutivo Federal, para que nuestro país ofrezca a sus
ciudadanos oportunidades de desarrollo humano integral y
convivencia basados en el respeto, la legalidad y el ejerci-
cio real de los derechos humanos, así como en la vigilancia
del estado de derecho.

De esta forma, se propone una asignación presupuestaria
para hacer frente a los compromisos derivados de las res-
ponsabilidades que las leyes atribuyen al Tribunal como su
competencia fundamental, así como al compromiso que
salvaguarda nuestra Carta Magna, en el sentido de otorgar
impartición de justicia a toda la población de manera pron-
ta, expedita e imparcial, garantizando a los justiciables ple-
na confianza en la actuación de legalidad del Tribunal.

En el 2003 el Tribunal concentrará su labor en la función
jurisdiccional sustantiva de impartir de manera pronta,
completa, gratuita y expedita, la justicia en las materias fis-
cal y administrativa federal. En la consecución de ese ob-
jetivo central, se propone superar las metas logradas du-
rante el presente ejercicio jurisdiccional, que reporta, en el

transcurso de ocho meses y medio, haber concluido 54,390
asuntos, dentro de los que se incluyen 49,859 juicios re-
sueltos mediante sentencia definitiva. Ello con base en el
mantenimiento del funcionamiento de la estructura orgáni-
ca del Tribunal, formada por la Sala Superior y sus dos
secciones, así como por sus 34 Salas Regionales.

En orden prioritario, consecuente con ese objetivo básico,
se sitúan las actividades de apoyo para mejorar la eficien-
cia y calidad del trabajo jurisdiccional, como son las co-
rrespondientes a proporcionar los servicios, materiales y
equipo de trabajo indispensables, incluidos los referentes a
informática y capacitación, así como al Instituto de Estu-
dios sobre Justicia Administrativa.

Es por ello que se propone que el 83.6 por ciento del total
de recursos presupuestarios solicitados se apliquen al rubro
de servicios personales, que comprende el pago de la nó-
mina, y el 13.6 por ciento a servicios generales, a fin de
atender el pago de rentas y servicios básicos, como son los
relativos a contribuciones, energía eléctrica, y servicio te-
lefónico. Finalmente, se plantea aplicar el 2.4 por ciento
restante a gastos básicos, como son los relativos a papele-
ría oficial y materiales de oficina, incluyendo compromisos
celebrados con anterioridad. Para el gasto de inversión se
propone una asignación equivalente al 0.4 por ciento del
total, para estar en condición de sustituir equipos obsoletos.
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Seguridad Pública

EXPOSICION DE MOTIVOS

En el 2003 la Secretaría de Seguridad Pública deberá bus-
car la consolidación de las acciones dirigidas a preservar la
integridad y derechos de las personas, así como la libertad
individual, el orden y la paz públicos, a fin de cumplir con
lo establecido en el artículo 21 Constitucional.

Para ello, se tomarán las medidas necesarias para prevenir
la comisión de ilícitos, a través del desarrollo de políticas
de seguridad que permitan proteger y garantizar la libertad,
la integridad física y el patrimonio de la población, coad-
yuvando al desarrollo integral del país en un ambiente de
seguridad, confianza y respeto del orden jurídico.

Dentro de este marco rector y como parte de la política pro-
puesta para el ejercicio fiscal de 2003, las estrategias que
se seguirán se centrarán en prevenir el delito para garanti-
zar la seguridad ciudadana, combatir la corrupción, depu-
rar y dignificar los cuerpos policiales por medio de su ca-
pacitación, y promover la participación y organización
ciudadana en la prevención del delito y de faltas adminis-
trativas. También se propone renovar el sistema peniten-
ciario y reestructurarlo de manera integral.

El instrumento que guía la acción del Gobierno Federal en
esta materia es el Programa Nacional de Seguridad Públi-
ca, el cual enmarca los criterios para la coordinación inte-
rinstitucional y contiene los fundamentos que orientan las
acciones de las instituciones policiales preventivas.

Se propone el establecimiento de una política de sensibili-
zación que evite la impunidad y la violación de los dere-
chos humanos, desarrolle una cultura de servicio y fomen-
te una actitud de denuncia ciudadana. Para ello, se
instrumentan los mecanismos de control e inspección para

supervisar y verificar el cumplimiento y optimización del
trabajo policial, consolidando los programas de formación
básica, especialización, promoción y actualización de los
diferentes cuerpos de policía, así como áreas ministeriales,
periciales y de custodia. Lo anterior también incluye el sis-
tema de prestaciones y recompensas por actuación y pro-
ductividad y la reestructuración del sistema penitenciario,
estableciendo un sistema integral de rehabilitación.

Se continuará con las acciones de coordinación y promo-
ción del Sistema Nacional de Seguridad Pública, por medio
de los procesos principales de prevención y disminución
del índice delictivo en las vías generales de comunicación
federal y del combate a la delincuencia, con el apoyo de sus
instancias estatales, y mediante el establecimiento de me-
canismos de control que permitan la medición de resulta-
dos y el diseño de las metodologías y procedimientos de
comunicación, vinculación y coordinación con institucio-
nes afines a la seguridad pública, para evaluar la operación
de la Policía Federal Preventiva.

En materia de prevención y readaptación social de los in-
fractores de la Ley, se emplearán los procesos de opera-
ción, supervisión y evaluación del funcionamiento de los
Centros Federales de Readaptación Social, mediante la
dignificación de la infraestructura penitenciaria y de segu-
ridad pública, garantizando las acciones de mantenimiento
de las instalaciones, para que la operación de los sistemas
de seguridad y vigilancia sean mas eficientes.

Finalmente, no se debe perder de vista la difusión de la cul-
tura sobre derechos humanos, cuyos procesos de promo-
ción, educación y divulgación, se manifiestan en el esta-
blecimiento de programas y acciones con organismos no
gubernamentales, así como en convenios con organismos
sociales en programas y campañas de orientación y pre-
vención de actividades delictivas y sistemas que permitan
el seguimiento de las recomendaciones emitidas por la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos.
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Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Programa de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Fede-
ral busca propiciar la democratización de la sociedad, dan-
do pleno cumplimiento a la vigencia del estado de derecho,
para lo cual se pretende diseñar un marco jurídico e insti -
tucional que respete las garantías constitucionales de los
ciudadanos, asegurando la coordinación entre las depen-
dencias del Poder Ejecutivo Federal y la congruencia en el
funcionamiento de los tres órganos de Gobierno.

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2001-2006 refleja la
creciente pluralidad y democratización de la sociedad me-
xicana, lo que convierte el trabajo de la Consejería Jurídi-
ca y su misión sustantiva en factores estratégicos y funda-
mentales del cambio y transparencia ofrecidos al país por
el Presidente de la República.

Lo anterior, surge de una nueva cultura de gobierno basada
en la garantía de que todo acto gubernamental sea en bene-
ficio y protección de los derechos individuales y sociales
de los mexicanos. Las acciones gubernamentales conteni-
das en el PND se apoyan en diversos principios fundamen-
tales entre los que destacan el apego a la legalidad y la
transparencia, por lo que resulta evidente el papel estraté-
gico de la Consejería Jurídica para alcanzar esos objetivos
y resalta la importancia de constituirla en el eje rector de la
pulcritud jurídica y de la modernización normativa de los
actos del Presidente de la República y de la Administración
Pública Federal (APF) en su conjunto.

Las metas de la Consejería Jurídica para el ejercicio fiscal
2003 deben ser estimadas y evaluadas en el marco de la

exigencia de dar excelencia jurídica al ejercicio presiden-
cial, la elevación del nivel profesional de sus miembros y
la coordinación de las áreas jurídicas de la APF, así como
la simplificación normativa del orden jurídico que regula la
actividad del Gobierno Federal.

Ello requiere del soporte de diversos procesos y proyectos,
tales como asesorar en materia jurídica al Presidente de la
República y al Gobierno Federal, mediante la coordinación
con las entidades y dependencias de la APF, en la prepara-
ción y ejecución del trabajo jurídico, el diseño y propues-
tas al Ejecutivo Federal de la reglamentación de la Comi-
sión de Estudios Jurídicos del Gobierno Federal, con lo
cual se podrá garantizar el estudio oportuno y profundo de
todo proyecto o medida gubernamental que implique in-
gredientes legislativos o aspectos de constitucionalidad y
legalidad, evitando las improvisaciones, incongruencias o
falta de ponderación legal que conspiran contra la eficacia
de proyectos estratégicos y propician la vulnerabilidad po-
lítica, social y mediática de tales acciones de gobierno.

La Consejería Jurídica deberá administrar los recursos fi-
nancieros, humanos y materiales con que cuenta, así como
promover su modernización en materia informática y de
comunicaciones, y la capacitación jurídica y administrati-
va en forma continua del personal.

Una vez expuestos los principales objetivos y funciones de
esta Consejería Jurídica, se plantea que, para el 2003, el
67.5 por ciento de su presupuesto sea destinado para las ac-
tividades sustantivas descritas, mientras que el 30.1 por
ciento se destinará al mantenimiento y mejora de los pro-
cesos administrativos que coadyuven a las actividades sus-
tantivas. El restante 2.4 por ciento se asignará a la actua-
ción del área de Auditoria Interna de esta Consejería
Jurídica.



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002543



Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados544



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002545

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

EXPOSICION DE MOTIVOS

Para el año 2003, el Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia
y Tecnología (CONACYT) desarrollará sus tareas de pro-
moción científica y tecnológica en cuatro actividades esen-
ciales que se vinculan estrechamente con los objetivos del
Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2001-2006.

Primera, la formación de recursos humanos de alto nivel,
que se vincula con lo señalado en el objetivo rector 3, es-
trategia c), del área de Desarrollo Social y Humano del
PND, impulsando la educación para el desarrollo de las ca-
pacidades personales y de iniciativa individual y colectiva
mediante el fortalecimiento de la investigación científica y
la innovación tecnológica.

Segunda, el impulso a la investigación científica de cali-
dad, al mejorar los niveles de educación y bienestar de los
mexicanos, a través de la promoción de las actividades
científicas y tecnológicas, orientadas en mayor medida a
atender las necesidades básicas de la sociedad.

Tercera, la promoción del desarrollo tecnológico, para cre-
ar condiciones para un desarrollo sustentable, fortalecien-
do la investigación científica y la innovación tecnológica
para apoyar la adopción de procesos productivos y tecno-
logías limpias.

Cuarta, la eficiencia en la administración de los recursos
destinados a ciencia y tecnología, para mejorar los niveles
de educación y bienestar de los mexicanos, con la promo-
ción de las actividades científicas y tecnológicas que se
orientan en mayor medida a atender las necesidades bási-
cas de la sociedad.

Estos objetivos están alineados con los tres objetivos estra-
tégicos del Programa Especial de Ciencia y Tecnología
2001-2006, que busca integrar una política articulada de
Estado en materia de ciencia y tecnología, incrementar la
capacidad científica y tecnológica del país, y elevar la
competitividad y la innovación de las empresas.

Con base en lo anterior, se establecieron 14 estrategias y
160 líneas de acción específicas que conducen al fortaleci-
miento de la investigación científica y a la innovación tec-
nológica, mismas que están claramente identificadas en el
Programa Especial de Ciencia y Tecnología 2001-2006.

El CONACYT, está trabajando con el propósito de cumplir
con la meta en 2006 de alcanzar un esfuerzo nacional de in-
versión en Investigación y Desarrollo Experimental (IDE)
equivalente al 1 por ciento del Producto Interno Bruto. Pa-
ra ello, este organismo está involucrando a todos los secto-
res de la sociedad (gobiernos federal y estatal, empresarios,
investigadores, etc.) a fin de alcanzar una creciente inver-
sión en ciencia y tecnología.

Las actividades del CONACYT se orientarán fundamen-
talmente al cumplimiento de los objetivos y metas plantea-
dos en cuatro programas institucionales estratégicos: i) Im-
pulsar la formación y desarrollo de recursos humanos de
alto nivel, preponderantemente en áreas científico-tecnoló-
gicas; ii) Apoyar la investigación científica de calidad, en
particular la ciencia básica; iii) Promover el desarrollo tec-
nológico en el sector productivo, en donde uno de los me-
canismos para alcanzar este objetivo será el otorgamiento
de estímulos fiscales al gasto que realizan las empresas en
investigación y desarrollo y, iv) Reducir el gasto de admi-
nistración del CONACYT, de tal manera que los recursos
se transfieran principalmente a las actividades científicas y
tecnológicas.

En materia de formación de recursos humanos, se apoyarán
a nivel postgrado 13,126 becas vigentes. Asimismo, los
Centros Públicos de Investigación CONACYT mantendrán
84 programas de posgrado, de los cuales prácticamente to-
dos se encuentran registrados en el Padrón de Excelencia
del CONACYT; de éstos, 24 se imparten en la Ciudad de
México y los 60 restantes en el interior de la República, te-
niendo una capacidad para atender a cerca de 1,100 alum-
nos.

A través del Sistema de Centros Públicos de Investigación
CONACYT, se promoverá una mayor vinculación con el
sector productivo para impulsar la innovación y el desarro-
llo tecnológico de las empresas, estimular el interés y ca-
pacidad empresarial para desarrollar nuevas tecnologías, e
incrementar su capacidad de diseño y creación de nuevos
productos, así como para adaptarse con agilidad a los cam-
bios y exigencias del mercado.

Se tiene previsto que, a través de las 27 entidades que for-
man parte del Sistema de Centros Públicos de Investiga-
ción CONACYT, se capten recursos propios por aproxi-
madamente 720 millones de pesos, mismos que sumados a
los recursos fiscales se destinarán al fomento de la ciencia
y la tecnología.
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El CONACYT contempla continuar la constitución de
Fondos Sectoriales con las Secretarías y de Fondos Mixtos
con los gobiernos de los estados. Como se ha demostrado
en 2002, este mecanismo de inversión concurrente permite
aumentar significativamente los recursos destinados a in-
vestigación científica y desarrollo tecnológico.

Los proyectos y líneas de investigación que se apoyarán en

2003 en los diferentes sectores del Gobierno Federal, se
vinculan a las áreas que el Programa Especial de Ciencia y
Tecnología 2001-2006 define como estratégicas, por tener
una alta tasa de cambio o innovación a nivel mundial. Es-
tas áreas son: i) información y comunicaciones; ii) biotec-
nología; iii) materiales; iv) diseño y procesos de manufac-
tura y, v) infraestructura y desarrollo urbano y rural,
incluyendo sus aspectos sociales y económicos.
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II RAMOS GENERALES

Aportaciones a Seguridad Social

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Ramo 19 Aportaciones a Seguridad Social agrupa las
provisiones de los recursos para financiar el cumplimiento
de las obligaciones establecidas por las leyes y disposicio-
nes aplicables en materia de seguridad social. En este Ra-
mo se presupuesta y programa el pago de las pensiones,
cuotas y aportaciones que realiza el Gobierno Federal en
favor de las instituciones de seguridad social.

Bajo este esquema y en concordancia con los objetivos pre-
vistos en el Plan Nacional de Desarrollo, el Estado contri-
buye a mejorar la calidad de vida y el desarrollo integral de
las familias mexicanas mediante el otorgamiento de presta-
ciones económicas y servicios de seguridad social, y el fi-
nanciamiento de los servicios médicos asistenciales, así co-
mo el pago de pensiones y aportaciones estatutarias, a fin
de garantizar la protección social que requiere la población
asegurada, cubriendo a su vez las cuotas correspondientes
al Sistema de Administradoras de Fondos para el Retiro
(AFORES) para que los trabajadores puedan disponer en el
momento de su retiro de un fondo de recursos acorde con
las aportaciones efectuadas durante su vida productiva.

Para tal efecto y con el propósito de financiar y dar cum-
plimiento a las obligaciones establecidas por las leyes y
disposiciones en materia de seguridad social, el presupues-
to del Ramo 19 que se propone para el ejercicio fiscal 2003
asciende a 111,898.4 millones de pesos, cifra superior en
5,166.9 millones de pesos (4.8 por ciento) con respecto a
los 106,731.5 millones de pesos previstos al cierre de 2002.

Dicho presupuesto se integra por 6,845.8 millones de pesos
de gasto directo, de los que 5,341.0 millones de pesos se

canalizarán para el pago de las pensiones y aportaciones al
sector militar, 820.0 millones de pesos para el servicio mé-
dico a pensionistas del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y 684.8
millones de pesos para pensiones de trato especial.

Adicionalmente, se consideran 105,052.6 millones de pe-
sos de subsidios y transferencias, de las cuales 91,325.0
millones de pesos se destinarán para financiar las pensio-
nes en curso de pago del Instituto Mexicano del Seguro So-
cial (IMSS) (39,049.0 millones de pesos), las cuotas de los
ramos de seguro (30,950.7 millones de pesos) y el déficit
de nómina de pensiones del ISSSTE (21,325.3 millones de
pesos). Asimismo, se prevén otros subsidios y transferen-
cias por 13,727.6 millones de pesos para cubrir principal-
mente las aportaciones para el seguro de retiro, cesantía en
edad avanzada y vejez (correspondientes a las AFORES).

Con tales recursos, se prevé hacer frente al impacto econó-
mico derivado del incremento en el número de pensionados
que engrosarán el próximo año las nóminas de pensiones
de los institutos, así como el costo de las prestaciones y ser-
vicios médicos que demanden los nuevos trabajadores que
se afilien a los mismos.

Por lo anterior y a fin de garantizar el cumplimiento de ta-
les prestaciones, es de suma importancia continuar des-
arrollando e impulsando los esquemas que permitan rees-
tructurar los sistemas de seguridad social y llevar a cabo las
acciones pertinentes que conlleven a recobrar y garantizar
la viabilidad financiera de los institutos, así como mejorar
los sistemas de pensiones actuales a efecto de que los tra-
bajadores, al momento de su retiro, puedan disponer de una
pensión que les permita disfrutar de una vida con la segu-
ridad y dignidad que merecen.
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Provisiones Salariales y Económicas

EXPOSICION DE MOTIVOS

Para el Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas se
incluye una asignación de 5,170.9 millones del pesos para
tres apartados: Programa Salarial con 4,724.9 millones de
pesos, Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) con
350.0 millones de pesos y Programa para la Fiscalización
del Gasto Federalizado con 96.0 millones de pesos.

Con el Programa Salarial se atienden los requerimientos re-
lativos al Fondo de Ahorro Capitalizable, el seguro de ries-
gos de los servidores públicos, reestructuraciones orgáni-
cas, renivelaciones, revaluación de puestos y situaciones
supervenientes, así como estímulos para la promoción de
procesos eficientes y de calidad.

La asignación prevista para el FONDEN permitirá apoyar
con recursos federales la atención de los efectos ocasiona-
dos por desastres naturales, principalmente para salvaguar-
dar y proteger la vida de la población, restablecer la nor-

malidad de las actividades productivas y reconstruir vi-
viendas de población de bajos ingresos que se haya visto
afectadas por la ocurrencia de desastres naturales.

En lo referente al Programa para la Fiscalización del Gas-
to Federalizado, los recursos asignados le permitirán a la
Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con
los órganos técnicos de las legislaturas locales, la revisión
de la correcta aplicación de los recursos federales ejercidos
por las entidades federativas y los municipios.

Estos conceptos se incluyen en el presupuesto del Ramo
23 Provisiones Salariales y Económicas, debido a que su
ejercicio o transferencia está condicionado, en su mayor
parte, al cumplimiento de objetivos específicos, a la in-
corporación de trabajadores a diversos programas, a la
ocurrencia de desastres naturales o a definiciones opera-
tivas posteriores. Por tal motivo, en la fase de integración
del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
no es posible determinar la asignación específica en tér-
minos de las dependencias o entidades federales que ejer-
cerán esos recursos.
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Previsiones y Aportaciones para los Sistemas
de Educación Básica

EXPOSICION DE MOTIVOS

La política educativa del Gobierno de la República conlle-
va el compromiso de mejorar los niveles de educación y
bienestar de los mexicanos, así como fortalecer la forma-
ción de capital humano. Para la atención de las metas com-
prometidas por el sector se requieren estrategias que pro-
porcionen una educación de calidad adecuada a las
necesidades de todos los mexicanos, impulsar el federalis-
mo educativo, la gestión institucional y la participación so-
cial en la educación.

El Ramo 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas
de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos
participa en la instrumentación del Programa Nacional de
Educación 2001-2006, a través de la cobertura de los ser-
vicios educativos y mediante previsiones destinadas a cu-
brir las medidas salariales del personal docente. Sus obje-
tivos son mejorar la calidad de la educación y atender de
manera prioritaria las necesidades educativas de los grupos
sociales con mayores carencias. En este contexto, se atien-
de la demanda educativa en los niveles de educación pre-
escolar, primaria y secundaria.

Para el ejercicio fiscal 2003, se atenderá la demanda de
educación preescolar, optimizando los recursos humanos y
la infraestructura disponible, logrando que la población in-
fantil de tres a cinco años de edad, al egresar del nivel pre-
escolar, cuente con las competencias básicas de desarrollo,
siendo personas seguras de sí mismas, que establezcan re-
laciones con el mundo social y natural, basadas en el res-
peto, la colaboración, la búsqueda de explicaciones y el uso
del lenguaje en sus diversas formas (oral, escrito, artístico,
matemático y científico), como el medio para expresar sus
sentimientos, ideas y experiencias.

Se continuará operando con la propuesta de atención a la
diversidad de niños indígenas migrantes, que responda a
sus necesidades, dando una cobertura con equidad e igual-
dad de acceso, permanencia y éxito escolar para este grupo.

En la educación primaria, se fomentará la transformación
de los centros escolares públicos de este nivel educativo en
escuelas de calidad, apoyando la promoción de la informá-
tica aplicada, como recurso para el aprendizaje, a través del
acceso a información mundial, ampliando su bagaje cultu-
ral en beneficio de una educación integral.

Mediante la desconcentración de los recursos destinados a
las escuelas, se contribuirá a fortalecer la gestión escolar,
distribuyendo el mobiliario y equipo necesario a las escue-
las primarias para contar con una infraestructura que res-
ponda a la nueva visión educativa.

La difusión de la importancia que tiene la instrucción se-
cundaria a egresados de educación primaria y al público en
general, es fundamental para incrementar la formación de
capital humano, al aumentar el promedio de escolaridad en
la población. Por ello, se promoverá la organización y ges-
tión escolar en beneficio de la comunidad en general.

Asimismo, se fortalecerá el Proyecto Escolar en los plante-
les educativos del Distrito Federal, con el propósito de ele-
var la eficiencia terminal en educación secundaria a través
de estrategias orientadas para tal fin.

Mediante el establecimiento de acuerdos con instituciones
de educación superior y centros de investigación, se apo-
yará la formación del personal docente, directivo, de espe-
cialistas y de apoyo técnico.

Impulsar la participación de los padres de familia y de la
comunidad en general es uno de los ejes de las estrategias
y líneas de acción propuestas para 2003, que redundarán en
beneficio de la población escolar, fortaleciendo las relacio-
nes de padres e hijos.

Atender la demanda de servicios sociales que respondan a
necesidades de diversidad social, cultural y lingüística, es
un compromiso de la presente administración. Para ello se
identificarán las necesidades específicas de la población
para responder de manera diferenciada generando apoyos
asistenciales para asegurar la formación e incorporación
exitosa de los niños y jóvenes a la sociedad.
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Aportaciones Federales para Entidades Federativas 
y Municipios

EXPOSICION DE MOTIVOS

Con la creación en 1998 del Ramo 33 Aportaciones Fede-
rales para Entidades Federativas y Municipios, se avanzó
en la descentralización de los principales programas guber-
namentales, transfiriendo responsabilidades hacia los go-
biernos estatales y municipales, facilitando la asignación
de recursos justo donde surgen las demandas.

El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 (PND) plantea
estrategias para fortalecer las economías locales en sus ca-
pacidades de gestión pública, impulsando la transferencia
de facultades, funciones, responsabilidades y recursos de la
Federación a las entidades federativas y municipios, pro-
moviendo las relaciones intergubernamentales auténtica-
mente federalistas.

Con la integración de siete Fondos de Aportaciones en el
Ramo 33, se atiende de manera directa en todo el territorio
nacional la demanda de los servicios de salud, educación

básica, educación tecnológica y de adultos, infraestructura
social estatal y municipal, asistencia social, infraestructura
educativa, fortalecimiento financiero y seguridad pública.

El Ramo 33 apoya al federalismo al transferir a entidades
federativas y municipios recursos con un fin específico, lo
que coadyuva a mejorar la eficacia en la ejecución del gas-
to público, por parte de las autoridades y administraciones
locales. La operación del Ramo 33 está elevada a mandato
legal en el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal
desde el ejercicio presupuestal de 1998.

Dicho precepto legal otorga a las entidades y municipios
mayor certeza jurídica y certidumbre en la disponibilidad
de recursos, asimilando sus competencias y responsabili-
dades y, fortaleciendo sus capacidades de decisión y de
ejercicio de los recursos.

Las aportaciones no pueden ser destinadas a fines distintos
a los objetivos de cada Fondo, y son las instancias de fis-
calización locales las responsables del control, evaluación,
inspección y vigilancia de los recursos federales.



Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados558



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002559



Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados560



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002561



Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados562



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002563

Costo Financiero de la Deuda del Gobierno Federal

EXPOSICION DE MOTIVOS

Para el próximo ejercicio fiscal, se plantea destinar al pago
de intereses, comisiones y gastos de la deuda del Gobierno
Federal 128,235.4 millones de pesos, de los cuales el 61.5
por ciento se destinará al servicio de la deuda interna del
Gobierno Federal y el 38.5 por ciento restante al pago de
los intereses, comisiones y gastos de su deuda externa.

El monto solicitado para 2003, a fin de atender los requeri -
mientos del Ramo 24 es equivalente a 2.0 por ciento del
PIB, porcentaje ligeramente superior en 0.1 puntos porcen-
tuales respecto al cierre proyectado para 2002, siendo estos
niveles de los más reducidos que se han observado en los
últimos 20 años.

El monto estimado para atender los intereses, comisiones y
gastos de la deuda del Gobierno Federal para el próximo
año resulta mayor en términos reales en 5.2 por ciento con
respecto al cierre proyectado para 2002. Dicho incremento
es reflejo, a su vez, del aumento tanto en el costo financie-
ro de la deuda interna como externa.

En el caso de la deuda interna, el monto requerido ascien-
de a 78,854.8 millones de pesos, lo que supone una varia-
ción en términos reales de 5.7 por ciento respecto al cierre
estimado para el presente ejercicio. Lo anterior es resulta-
do, fundamentalmente, de los siguientes factores:

• En los mismos términos que lo autorizado para el presen-
te año, se tiene contemplado que las necesidades de finan-
ciamiento del Gobierno Federal durante el próximo año se-
an cubiertas íntegramente en el mercado doméstico, tal y
como se establece en la Iniciativa de la Ley de Ingresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003. Lo anterior
implica que el saldo de la deuda interna se incrementará
6.5 por ciento en términos reales, a fin de captar el monto
necesario para cubrir el déficit del Gobierno Federal, lo
que elevará los recursos necesarios para atender el servicio
de los pasivos internos.

El hecho anterior pone de manifiesto la relevancia de los
esfuerzos que realiza la presente administración para lograr
gradualmente un balance fiscal equilibrado. Únicamente
mediante esta vía es posible obtener de manera permanen-
te ahorros en el costo financiero de la deuda, con el conse-
cuente efecto positivo sobre la disponibilidad de recursos
presupuestarios para atender los programas prioritarios que
nuestro país requiere.

• Recientemente, fue sometida a la consideración del H.
Congreso de la Unión la Iniciativa de Decreto por el que se
expide la Ley Orgánica de la Financiera Rural. En las esti-
maciones del costo financiero de la deuda interna del pró-
ximo año se consideró que dicha Iniciativa es aprobada en
los términos planteados por el Ejecutivo Federal, lo que
implicaría mayores erogaciones en este rubro durante el
próximo ejercicio fiscal.

·• Para el próximo año, se estima una tasa de interés inter-
na promedio de 7.5 por ciento, nivel ligeramente por arri-
ba del promedio proyectado para 2002. Lo anterior genera
presiones al alza en el costo financiero de la deuda interna
del Gobierno Federal, las cuales, sin embargo, son margi-
nales no sólo por lo reducido del aumento proyectado en la
tasa de interés, sino también por el hecho de que la sensi-
bilidad de la deuda interna ante cambios en las tasas de in-
terés se ha reducido gradualmente en los últimos años, al
incrementarse las emisiones de títulos gubernamentales a
largo plazo con tasa de interés fija. Así, mientras que en di-
ciembre de 2000 estos instrumentos representaban el 5.8
por ciento del saldo total de valores gubernamentales, para
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el cierre de 2003 se estima que podrían representar el 32.5
por ciento del total.

Para atender el costo financiero en pesos de la deuda ex-
terna del Gobierno Federal se está solicitando un monto de
49,380.6 millones de pesos, lo cual implica una variación
en términos reales de 4.3 por ciento respecto al cierre esti-
mado para el presente año. Dicho aumento se explica en su
mayor parte por la depreciación del tipo de cambio peso-
dólar utilizado en la elaboración del presupuesto y, en me-
nor medida, por un ligero aumento en el costo financiero
de la deuda externa expresado en dólares.

• En la elaboración del presupuesto se consideró para el
próximo año un tipo de cambio promedio de 10.1 pesos por
dólar, lo que supone una variación anual de 5.2 por ciento.
Este hecho explica el 70.9 por ciento del aumento en el
costo financiero de la deuda externa respecto al cierre esti-
mado para el presente año. De eliminarse el efecto cam-
biario, el incremento nominal en el costo financiero de la
deuda externa se reduciría de 3,729.2 a 1,086.7 millones de
pesos.

• El resto del incremento del costo financiero de la deuda
externa proyectado para 2003 está asociado a un aumento
de 119.4 millones de dólares en los recursos necesarios pa-
ra atender el servicio, expresado en dólares, de las obliga-
ciones externas. Lo anterior es resultado de la interacción
de diversos factores, entre los cuales se encuentran los si-
guientes:

• El monto destinado para atender el servicio de los Dere-
chos de Recuperación de Valor (Value Recovery Rights,

VRR´s) asociados a los Bonos Brady se estima que será de
57.1 millones de dólares, monto superior en 56.1 millones
de dólares con respecto al proyectado para este año.

Los VRR's constituyeron un mecanismo que el Gobierno
Federal pactó con sus acreedores en la reestructura de
1990, a través del cual se acordó que parte de las pérdidas
en que incurrieran los acreedores al momento de la rees-
tructura pudiera ser compensada parcialmente en el futuro
en caso de revertirse de manera importante uno de los fac-
tores que fueron sustento para solicitar la reestructura: el
bajo precio internacional del petróleo. Los niveles de los
precios internacionales del petróleo observados en la se-
gunda mitad de este año han elevado la probabilidad de que
en el servicio de los Bonos Brady que se realizaría durante
los primeros seis meses de 2003, se deba atender el servi-
cio de los VRR´s por el monto estimado en este presu-
puesto.

• Para el próximo año, se estima que las tasas de interés in-
ternacionales serán superiores, en promedio, a lo que se ha-
brá observado durante 2002 al pasar de 1.9 a 2.9 por cien-
to. Lo anterior genera presiones al alza en el costo en
dólares de la deuda externa, las cuales sin embargo son
marginales ya que la mayor parte de la deuda del Gobierno
Federal se encuentra contratada a tasas fijas (77.2 por cien-
to del total), o bien referenciada a tasas fijadas por orga-
nismos financieros internacionales (20.1 por ciento del to-
tal), las cuales se ajustan de manera muy gradual, por lo
que la sensibilidad de la deuda externa a variaciones en las
tasas de interés internacionales resulta reducida.
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Participaciones a Entidades Federativas y Municipios

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Ramo 28 Participaciones a Entidades Federativas y Mu-
nicipios tiene como objetivo la transferencia de recursos
derivados de las participaciones en ingresos federales e in-
centivos económicos a entidades federativas y municipios,
conforme a las disposiciones que establecen la Ley de Co-
ordinación Fiscal y los Convenios de Adhesión al Sistema
de Coordinación Fiscal y de Colaboración Administrativa
en Materia Fiscal Federal, sus Anexos, y demás ordena-
mientos legales relativos.

Las participaciones que se entregan a las entidades federa-
tivas y municipios provienen principalmente de dos fondos
participables denominados Fondo General de Participacio-
nes y Fondo de Fomento Municipal, que consideran prin-
cipalmente al Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios, los Impuestos sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de
Automóviles Nuevos, y los derechos que se destinan a los
municipios fronterizos o marítimos por donde se exportan
e importan bienes en general y por los que se exporta pe-
tróleo crudo y gas natural.

Las participaciones tienen la finalidad de resarcir a las ha-
ciendas públicas locales y municipales de los ingresos que
dejaron de percibir a partir de 1980, al adherirse al Sistema
Nacional de Coordinación Fiscal establecido en la Ley,
motivo por el cual los Congresos locales decidieron sus-
pender o derogar sus impuestos y derechos locales.

Es conveniente señalar que el Sistema Nacional de Coordi-
nación Fiscal ha sido el instrumento fundamental para lo-
grar la armonización de los sistemas fiscales de los tres ám-
bitos de gobierno y del Distrito Federal, en beneficio de los
contribuyentes, al liberar a éstos de la doble o triple tribu-
tación.

En cuanto a los incentivos económicos, éstos provienen de
la retribución que reciben las entidades federativas por las
actividades de colaboración administrativa que en materia
fiscal realizan con la Federación, en el marco de los Con-
venios de Colaboración Administrativa en materia Fiscal
Federal. Así, las actividades de colaboración que desarro-
llan las entidades federativas y los municipios se refieren
principalmente a la fiscalización, la verificación del padrón
de contribuyentes, el control de obligaciones fiscales, la vi-
gilancia del programa de máquinas registradoras de com-
probación fiscal, la administración del derecho de la zona

federal marítima terrestre, y el cobro de las multas admi-
nistrativas federales no fiscales, entre otras.

La Unidad de Coordinación Hacendaria con Entidades Fe-
derativas tiene la responsabilidad de ser el enlace entre la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y las en-
tidades federativas y los municipios, en materia de coordi-
nación hacendaria. Su principal finalidad es concertar ac-
ciones en la materia y propiciar las mejores relaciones
entre los tres niveles de gobierno, que permitan avanzar en
el proceso de transformación del actual Sistema Nacional
de Coordinación Fiscal a uno de coordinación hacendaria.
La creación del Sistema Nacional de Coordinación Hacen-
daria, permitirá consolidar la transferencia de responsabili-
dades, recursos y competencias del Gobierno Federal, ha-
cia los órdenes estatal y municipal.

Es de particular importancia mencionar las acciones reali-
zadas recientemente en este ámbito. En particular, la SHCP
estableció acciones de coordinación con los ramos admi-
nistrativos que asignan recursos a las entidades federativas,
promoviendo la transparencia fiscal en las mismas, así co-
mo el registro de las obligaciones y empréstitos de las en-
tidades federativas y los municipios. Además, se estable-
cieron bases de colaboración en el diseño de las directrices
para el acceso de las entidades de las administraciones pú-
blicas estatales y municipales a los mercados internos de
dinero y capitales.

En congruencia con lo anterior, para 2003 se estima proce-
sar y dar seguimiento a 120 registros de obligaciones y em-
préstitos de las entidades federativas; coadyuvar conjunta-
mente con las dependencias federales y las entidades
federativas para llevar a cabo análisis que deriven en pro-
puestas para mejorar la asignación de los fondos que con-
forman las aportaciones federales y demás rubros del gas-
to federalizado; coordinar 66 reuniones con los organismos
que conforman el actual Sistema Nacional de Coordina-
ción Fiscal, así como de los Grupos de Trabajo y Comités
de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales y de
los Grupos Técnicos de la SHCP, que permitan fortalecer
los mecanismos de coordinación hacendaria, y elaborar
800 anteproyectos de convenios, anexos, acuerdos y estu-
dios en materia de coordinación hacendaria.

Estas acciones permitirán fortalecer las haciendas locales
en beneficio de la población de las entidades federativas.
Para 2006, es compromiso de la actual administración con-
solidar el federalismo hacendario a través de la reforma fis-
cal, la reforma a la Ley de Coordinación Fiscal, y la actua-
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lización de los diversos convenios, anexos y acuerdos en
materia de coordinación hacendaria celebrados con los es-
tados. Lo anterior permitirá que las entidades federativas

cuenten con mayores potestades tributarias y, en conse-
cuencia, con una mayor capacidad recaudatoria, disminu-
yendo con ello la dependencia de recursos federales.
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Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores

EXPOSICION DE MOTIVOS

Al término de cada ejercicio fiscal se presenta un desfase
entre la ejecución de algunas obras y la adquisición de
bienes y servicios respecto de la comprobación y docu-
mentación de estas erogaciones, lo que ocasiona trasladar
los pagos de un ejercicio fiscal al siguiente.

Por ello, se tiene previsto en el proyecto de presupuesto los

recursos necesarios para cubrir este conjunto de adeudos,
que se denominan Adeudos de Ejercicios Fiscales Anterio-
res (ADEFAS).

Con base en la estimación de pagos de gasto devengado pa-
ra este año, el Proyecto de Presupuesto de Egresos 2003
prevé pagar 12,235.8 millones de pesos por concepto de
pasivo circulante. Esta cantidad representa un incremento
real de aproximadamente 5.5 por ciento, con relación al
monto presupuestado para 2002.
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Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorrado-
res y Deudores de la Banca

EXPOSICION DE MOTIVOS

Para 2003 se solicita a esta H. Cámara de Diputados que
autorice un monto de 30,238.7 millones de pesos para ser
destinados al Ramo 34, Erogaciones para los Programas de
Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca. De este
monto, el 78.7 por ciento se canalizará a los programas de
apoyo a ahorradores y el 21.3 por ciento restante será des-
tinado a cubrir la parte que le corresponde al Gobierno Fe-
deral de los beneficios otorgados en los programas de apo-
yo a deudores. La cifra planteada para el próximo año
significa una reducción en términos reales de 33.7 por

ciento respecto al presente ejercicio fiscal, lo que implica
que dichas erogaciones pasarán de 0.7 a 0.5 por ciento del
PIB.

Apoyo a ahorradores

Con base en lo establecido en la Ley de Protección al Aho-
rro Bancario, se plantea canalizar al Instituto de Protección
al Ahorro Bancario (IPAB) un monto de 23,786.5 millones
de pesos para hacer frente a las obligaciones derivadas de
los programas de apoyo a ahorradores. De autorizarse di-
cho monto, se estima que el manejo de las obligaciones del
IPAB continuaría dentro de su trayectoria sostenible, lo que
permitiría reducir el monto de su deuda como porcentaje
del PIB.
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Para determinar los intereses reales que generarán las obli -
gaciones del IPAB durante el próximo ejercicio fiscal, se
consideró lo siguiente:

La tasa de interés real de financiamiento del IPAB se esti-
ma en 5.45 por ciento, que resulta de la suma de un su-
puesto de tasa de interés real de 4.50 por ciento y la sobre-
tasa que pagaría el IPAB de 0.95 por ciento como
consecuencia de la estructura que presentan sus obligacio-
nes.

Dicha tasa se aplica, a su vez, sobre un saldo base estima-
do de 717,295.9 millones de pesos, obteniéndose como re-
sultado un monto de intereses reales a ser cubiertos de
39,092.6 millones de pesos.

Así, los recursos que se solicita sean canalizados al IPAB,
que ascienden a 23,786.5 millones de pesos, resultan de de-
ducir, al monto de intereses reales proyectados, los ingre-
sos por la recuperación de activos durante el próximo año,
que se estima podrían ascender a 11,350.7 millones de pe-
sos y las cuotas bancarias que el Instituto prevé poder des-
tinar en 2003 para el servicio de sus obligaciones (3,955.4
millones de pesos).

La reducción en los recursos requeridos para ser canaliza-
dos al IPAB se explica, fundamentalmente, por la caída de
1.92 puntos porcentuales de la tasa real aplicable al saldo

de sus pasivos, al pasar de 7.37 por ciento en la estimación
original para el presente ejercicio fiscal a 5.45 por ciento
para el próximo año. Este efecto favorable más que com-
pensa una menor recuperación de activos estimados para
2003 y el incremento nominal en el saldo de sus obligacio-
nes.

Apoyo a deudores

Por lo que se refiere a los programas de apoyo a deudores,
para 2003 se solicita un monto de 6,452.2 millones de pe-
sos para atender el costo que corresponde cubrir al Gobier-
no Federal de los beneficios otorgados a los deudores del
sistema bancario a través de los programas de apoyo res-
pectivos. Esta cifra es inferior en 9,038.3 millones de pesos
al cierre estimado para el presente año. En términos del
PIB, los recursos solicitados equivalen a 0.1 por ciento.

Como se recordará, en los últimos años el Gobierno Fede-
ral instrumentó diversos programas que tienen como obje-
tivo común aligerar la carga que para los deudores ha re-
presentado el servicio de sus obligaciones con el sistema
bancario, la cual se vio incrementada a raíz de la crisis eco-
nómica de 1994-1995. Estos programas se pueden clasifi-
car, de acuerdo a las características del apoyo otorgado a
los deudores de la banca, en dos grupos: i) programas de
descuentos en pagos, los cuales han ofrecido a los acredi-
tados reducciones en el monto que deben cubrir periódica-
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mente para atender el servicio de sus obligaciones con la
banca y, ii) programas de reestructuración en Unidades de
Inversión (UDIS), en los cuales se ofreció a los deudores
de la banca reestructurar sus créditos en UDIS a tasas de
interés reales reducidas.

i) Programas de descuentos en pagos

En enero de 1999 entraron en vigor los denominados Pro-
gramas Punto Final, los cuales, en el caso de los deudores
de créditos para vivienda, ofrecieron descuentos en el sal-
do de hasta 50 por ciento. Adicionalmente, con la finalidad
de dar un tratamiento equitativo a todos los deudores de
créditos hipotecarios, y como resultado de la puesta en
marcha de los Programas Punto Final, se ampliaron los be-
neficios otorgados a los deudores de créditos para vivienda
con pagos indizados al salario mínimo vigente en el Distri -
to Federal y financiados con recursos provenientes del
Fondo de Operación y Financiamiento Bancario para la Vi-
vienda (FOVI), así como aquellos financiados con recursos
propios de la banca, con características similares a las es-
tablecidas en los programas del FOVI. Con base en la evo-
lución mostrada a la fecha en dichos programas, se estima
que los apoyos que deberá cubrir el Gobierno Federal por
estos conceptos ascienden a 5,132.9 millones de pesos.

En los mismos Programas Punto Final, se determinó inte-
grar y ampliar los beneficios otorgados por el Acuerdo pa-
ra el Financiamiento del Sector Agropecuario y Pesquero
(FINAPE) y por el Acuerdo de Apoyo Financiero y Fo-
mento a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (FOPY-
ME) creados en 1996. Para cubrir los apoyos a cargo del
Gobierno Federal, se estima se requerirá un monto de 45.5
millones de pesos para ser destinados a cubrir los benefi-
cios canalizados por estos programas al sector agropecua-
rio y de 50.2 millones de pesos para la industria.

Por otro lado, se estima que durante el próximo año se de-
berá cubrir a la banca de desarrollo un monto de 42.1 mi-
llones de pesos, como resultado de los apoyos que por su
conducto se canalizan a los deudores. Al igual que la ban-
ca comercial, la banca de desarrollo ha venido otorgando
en los créditos de primer piso los beneficios contemplados
en el FOPYME y en el FINAPE, así como en los acuerdos
correlativos de los Programas Punto Final, Agropecuario y

Empresarial.

ii) Programas de reestructuración en UDIS 

En 1995, tanto la banca comercial como la banca de des-
arrollo ofrecieron a sus acreditados la opción de reestruc-
turar sus adeudos en UDIS. Al denominarse los créditos en
unidades de cuenta de valor real constante, las UDIS eli-
minan la amortización acelerada de los créditos causada
por la inflación, aliviando la carga del servicio de la deuda,
además de que se ofrece certidumbre al acreditado al de-
terminarse una tasa real fija constante por la totalidad de la
vida del crédito. Dentro de los programas de reestructura-
ción, destacan por su importancia los destinados a apoyar a
las pequeñas y medianas empresas, a los estados y munici-
pios, y a los deudores de créditos hipotecarios.

Para hacer viable que las instituciones bancarias ofrecieran
a los acreditados dicha reestructuración en UDIS a una ta-
sa real fija, el Gobierno Federal realizó con las mismas un
intercambio de rendimientos en el cual la Federación reci-
be, respecto de los montos reestructurados a los acredita-
dos, una tasa real fija y ofrece en contrapartida la tasa real
variable que refleja el costo de captación del sistema ban-
cario. Con dicho intercambio se preserva el equilibrio en el
balance del sistema bancario, al hacer compatible activos
denominados en UDIS y a tasa real fija con pasivos en mo-
neda nacional que devengan tasas nominales. Así, el costo
fiscal potencial de este programa surge porque la Federa-
ción asume el riesgo de tasas durante la vida total de los
créditos. Para 2003 se tiene previsto erogar recursos presu-
puestarios por este concepto por 1,181.5 millones de pesos
los cuales están asociados a los programas de reestructura-
ción en UDIS de la cartera hipotecaria, a créditos al sector
industrial y a las obligaciones de los estados y municipios.

Finalmente como se muestra en la gráfica siguiente, a par-
tir del próximo año se observa una reducción en los mon-
tos por cubrir por concepto de los apoyos del Gobierno Fe-
deral asociados a los descuentos en los pagos otorgados por
la banca a sus acreditados, mientras que los apoyos asocia-
dos a los programas de reestructuración en Unidades de In-
versión irán ganando importancia en los próximos años
conforme venzan los plazos pactados para la reestructura
de dichos adeudos.
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III. ENTIDADES DE CONTROL PRESUPUESTARIO
DIRECTO

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado

EXPOSICION DE MOTIVOS

La seguridad social es un requisito indispensable para al-
canzar el desarrollo económico y social que requiere el pa-
ís. Desde esta perspectiva, el Plan Nacional de Desarrollo
2001- 2006 establece las prioridades y líneas estratégicas
que regulan la operación de las instituciones de seguridad
social, las cuales han sido incluidas en el Programa Institu-
cional del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado (ISSSTE), a través de cinco
políticas generales y ocho estrategias. En este contexto, el
presupuesto 2003 del ISSSTE está orientado a los objeti-
vos que se presentan en este documento.

Se continuará avanzando en la prestación de servicios inte-
grales de salud, con objeto de destinar una mayor propor-

ción del gasto a los programas de atención preventiva. En
este sentido, se tiene programado realizar más de 40 millo-
nes de acciones de medicina preventiva, destinándose para
ello 1,736.0 millones de pesos.

Para hacer frente al perfil epidemiológico de la población
derechohabiente, se tiene previsto realizar 24.9 millones de
acciones de medicina curativa y de rehabilitación, a través
de los distintos niveles de atención a la salud que brinda el
Instituto, lo que representará un gasto de 7,657.7 millones
de pesos.

Dentro de las acciones enfocadas a mejorar los servicios de
salud, destacan, entre otras, los programas de certificación
de las diferentes unidades hospitalarias que opera el Insti-
tuto; el Sistema de Traumas y Urgencias, enfocado a brin-
dar una atención inmediata a los pacientes, a través de la
implantación de cinco protocolos básicos de diagnóstico;
el Sistema Quirúrgico de Resolución Rápida, basado en
optimizar la capacidad de resolución quirúrgica a padeci-
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mientos de baja complejidad; y el Sistema de Atención al
Envejecimiento Exitoso, operado a través de módulos ge-
rontológicos de primer contacto y en el desarrollo de servi-
cios completos de geriatría en los hospitales de tercer nivel.
Para estos programas se destinarán 978.8 millones de pe-
sos.

Para el Programa de Abasto de Medicamentos y Material
de Curación, se tendrá un gasto de 3,006.8 millones de pe-
sos, que se utilizarán para la adquisición de 457 claves de
medicamentos.

Otro elemento a destacar es el gasto que se tiene progra-
mado en inversión física, el cual tiene como propósito fre-
nar el rezago que presenta la modernización de la infraes-
tructura de atención médica del Instituto. Para ello, se tiene
previsto la aplicación de 343.6 millones de pesos. De este
modo, se utilizarán 214.4 millones de pesos para la adqui-
sición de equipo médico y 129.2 millones de pesos se
orientarán a la conclusión de las obras que se encuentran en
construcción, así como al mantenimiento mayor de las uni-
dades médicas.

En el proyecto de presupuesto del Instituto, se han consi-
derado que en el rubro de pensiones se cubra el pago de es-
te seguro a un universo de 447,487 jubilados y pensiona-
dos.

A fin de contribuir a mejorar los niveles de bienestar inte-
gral y calidad de vida de los trabajadores al servicio del es-
tado y de los pensionados del Instituto, así como de sus de-
rechohabientes, se ha previsto un gasto de 1,186.8 millones
de pesos para los programas de seguridad social, entre los
que destacan: los servicios de estancias infantiles con una
meta de 29 mil niños menores de seis años; los servicios
funerarios, estimándose vender 9,230 paquetes; el fomento
deportivo; los servicios turísticos; y terapia ocupacional,
entre otros.

Se continuará avanzando en la cobertura del otorgamiento
de préstamos a mediano y corto plazo a los trabajadores al
servicio del Estado, a través de la operación de 485,900
créditos personales.

Una de las más altas prioridades del Estado es que todos
los mexicanos cuenten con una vivienda digna. La calidad
y continuidad de este esfuerzo solo se podrá asegurar me-
diante el compromiso de reducir el déficit de vivienda que
existe en el país, con la participación de los diferentes or-
ganismos de vivienda.

En este sentido, el Fondo de la Vivienda del ISSSTE (FO-
VISSSTE) continuará dando impulso al Programa Extraor-
dinario de Créditos para la Vivienda, con objeto de alcan-
zar la meta que se comprometió ante el C. Presidente de la
República, de otorgar 300 mil créditos en el periodo de
2001-2006.

Por lo que se refiere a la devolución del depósito de la
aportación de vivienda del 5 por ciento, que se reclama en
los casos de separación del trabajador del sector público,
fallecimiento o pensión, se contemplan recursos por un
monto de 1,528.3 millones de pesos, para atender 102 mil
solicitudes.

El Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del ISSSTE
(SITyF) busca mejorar los niveles de bienestar de los me-
xicanos, a través de la comercialización de productos bási-
cos, abarrotes, ropa, calzado y línea blanca, así como me-
dicamentos a precios inferiores a los del mercado,
satisfaciendo con ello las necesidades básicas del público
en general, además de abastecer oportunamente localida-
des que no son atractivas para el comercio privado.

Con el fin de dar cumplimiento a los compromisos contra-
ídos, el SITyF tiene previsto mantener los precios de los
productos básicos por lo menos en un 5 por ciento por de-
bajo de los que se ofrecen en las cadenas comerciales pri-
vadas.
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Instituto Mexicano del Seguro Social

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) ha inicia-
do un proceso de transformación para satisfacer sus obli-
gaciones principales en materia de atención de los seguros
que indica el artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y que regula la Ley del Seguro
Social. En diciembre de 2001, el H. Congreso de la Unión
aprobó la iniciativa de reforma a esta Ley que propuso el
Presidente de la República, la cual tiene entre sus aspectos
principales proveer autonomía presupuestaria al Instituto,
incrementar la transparencia en sus finanzas y proveer una
arquitectura financiera que permita comenzar a enfrentar
las necesidades de largo plazo de gestión de las obligacio-
nes con pensionados y con la población derechohabiente en
general.

Con base en las nuevas disposiciones de la Ley del Seguro
Social, a partir del presupuesto del ejercicio 2003, se sigue
un procedimiento nuevo, para el cual el Consejo Técnico
del propio Instituto aprobó en septiembre de 2002 un ante-
proyecto, mismo que fue turnado a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público. Con base en sus facultades orgá-
nicas y en las que le confiere la Ley del Seguro Social, esta
dependencia ha sido la encargada de determinar el monto
de recursos que el IMSS deberá dedicar a incrementar las
reservas financieras y actuariales y el fondo para el cum-
plimiento de las obligaciones laborales de carácter legal y
contractual, así como las transferencias que realizará el
Gobierno Federal al IMSS para los seguros directamente
administrados y para el pago de pensiones.

El anteproyecto de presupuesto de ingresos y egresos del
IMSS, que la Dirección General presentó al Consejo Téc-
nico del IMSS en virtud de los artículos 274 y 276 de la
Ley del Seguro Social, así como el reporte al que se refie-
re el artículo 275 de la misma Ley, también son por dispo-
sición legal del conocimiento del Congreso.

Con base en estas disposiciones, para el ejercicio fiscal
2003, el proyecto de presupuesto del IMSS contempla las
transferencias por aportaciones del Gobierno Federal a los
seguros directamente administrados por el IMSS, y para
pensiones en curso de pago. Se propone obtener un exce-
dente de flujo de efectivo que se destinará en su totalidad a
incrementar los fondos de las reservas a que se refieren los
artículos 280, fracción III, y 286 K de la Ley del Seguro

Social (mismos recursos que se proponen para ser inclui-
dos en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración 2003). El nivel de gasto de efectivo que contiene es-
te proyecto es de 164,161.0 millones de pesos.

El presupuesto 2003 contempla seis grandes programas y
para su determinación se consideró prioritario asignar re-
cursos para mantener la atención médica, los servicios de
guarderías y garantizar el pago de las prestaciones econó-
micas, siendo limitado el crecimiento en otras áreas de
atención. Mediante la aplicación de medidas de contención
de gastos y la eliminación de procesos y gastos no necesa-
rios, se determinaron los siguientes programas como prio-
ritarios para la agrupación del presupuesto:

Administración en general y de los ramos de la seguridad
social y sus reservas

La misión principal del IMSS está en administrar los segu-
ros que establece el artículo 123, fracción A de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo
cual las funciones de planeación, presupuestación, evalua-
ción y control presupuestal y financiero son sustantivas. El
IMSS ha iniciado un proceso de modernización de sus sis-
temas bajo el Programa de Recursos Institucionales
(PREI), el cual comenzó a instalarse en 2002 y a mediano
plazo servirá de base para la modernización integral de la
administración de los seguros.

En la administración para la provisión de servicios, el pre-
supuesto busca proteger los recursos dedicados a la adqui-
sición de medicamentos y material de curación, continuán-
dose con los programas de austeridad y disminución
administrativa.

Prestaciones económicas

El Instituto busca continuar con acciones para agilizar los
trámites y el pago de pensiones derivadas de la Ley de Se-
guridad Social de 1973, así como indemnizaciones globa-
les, subsidios y ayudas para gastos de funeral y préstamos
a cuenta de pensión; igualmente, se busca agilizar el trámi-
te de rentas vitalicias derivadas de la Ley de 1997 y el pa-
go de beneficios del Régimen de Jubilaciones y Pensiones
del IMSS.



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002581

Atención médica a los derechohabientes

El presupuesto 2003 contempla recursos para apoyar pro-
gramas que aumenten la calidad de los servicios que pro-
porciona el IMSS, para que se reduzcan los tiempos de es-
pera de los pacientes en las clínicas y hospitales y para la
compra de medicinas. Los principales programas en las
áreas de servicios médicos son el de atención a la salud pú-
blica y reproductiva, atención curativa y de rehabilitación,
atención a la salud en el trabajo, desarrollo e instrumenta-
ción de nuevos modelos de atención a la salud, formación
y educación continua del personal de salud, investigación
en salud y proceso de mejora del sistema de información en
salud.

Prestaciones sociales y servicio de guarderías

El proyecto de presupuesto para 2003 incluye recursos pa-
ra guarderías, que si bien no serán suficientes ante el creci-
miento de la demanda por las madres trabajadoras, permi-
tirán mantener el nivel actual de atención.

Servicios de afiliación y cobranza

La afiliación de trabajadores y no trabajadores, así como
las tareas de cobranza de cuotas, son acciones principales
para dar sustentabilidad al seguro social. El objetivo prin-
cipal para 2003 es continuar con la modernización de los
sistemas, la eliminación de trámites de papel y la vincula-
ción simplificada con la empresa, destacándose el Progra-
ma IMSS Desde su Empresa que permite efectuar movi-
mientos de afiliación por red.

Infraestructura

Para 2003 se tiene contemplado un presupuesto de inver-
sión física de 975 millones de pesos que se dedicará a la
continuación de 31 proyectos de obra en proceso y a 7 que
iniciarán en 2003, así como al equipamiento correspon-
diente, ya que las adquisiciones en 2001 y 2002 han sido
sumamente bajas y las necesidades de reemplazo y moder-
nización son urgentes.
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Lotería Nacional para la Asistencia Pública

EXPOSICION DE MOTIVOS

El apoyo a los sectores menos favorecidos de la sociedad
mexicana es uno de los principales compromisos de esta
Administración. Lotería Nacional para la Asistencia Públi-
ca (LOTENAL) tiene por objeto apoyar en este propósito,
generando recursos mediante la celebración de sorteos con
premios en efectivo.

El proyecto de presupuesto 2003 de LOTENAL, se integra
mediante cuatro líneas de acción: i) posicionamiento como
la mejor opción de sorteos y juegos de azar; ii) desplaza-
miento y diversificación del portafolio de productos y de su
red comercial actual; iii) innovación y calidad y, iv) trans-
parencia e imagen institucional.

i. Posicionamiento como la mejor opción de sorteos y jue-
gos de azar. Para lograr este objetivo, se tiene previsto des-
tinar 188.2 millones de pesos para apoyo publicitario y
promocional, lo que permitirá incrementar las ventas netas
en los mercados actuales y potenciales a 1,539.6 millones
de pesos, una vez deducidos los premios y las comisiones,
lo que representa un incremento real de 0.9 por ciento res-
pecto a 2002.

El beneficio de estos apoyos es probado, dado que la ven-
ta de los productos de lotería responde favorablemente a
las campañas que los acercan a los consumidores. Dentro
de estos esfuerzos también se realiza el monitoreo del al-
cance e impacto de las campañas.

ii. Desplazamiento y diversificación del portafolio de pro-
ductos y de su red comercial actual. La estrategia para la
consecución de este objetivo considera recursos de gasto
corriente del orden de 120 millones de pesos que se desti-
narán a: proporcionar incentivos por productividad a los
organismos de venta y vendedores ambulantes de billetes
por 107 millones de pesos; 10 millones de pesos para rea-
lizar reuniones de trabajo a nivel nacional con la red co-
mercial, para establecer estrategias que permitan incre-
mentar las ventas; y 3 millones de pesos para llevar a cabo
estudios de mercado para determinar la viabilidad de los

proyectos y el lanzamiento al mercado de nuevos produc-
tos como los sorteos "10 x $10" y "El Gordito".

iii. Innovación y calidad. El proyecto de presupuesto con-
sidera un egreso de 38.9 millones de pesos en el área de in-
formática que se destinarán a: la adquisición de equipos y
programas de seguridad y de vanguardia (software), el des-
arrollo de aplicaciones específicas a la LOTENAL, y la
operación y soporte de los sistemas. Esto permitirá la sis-
tematización de los procesos operativos sustantivos de la
institución, a fin de reducir la inversión de horas/hombre y
generar información confiable y oportuna para la adecuada
toma de decisiones. Este aspecto posibilitará obtener la
certificación de cada uno de los procesos que se desarrollan
y situar a la entidad dentro de estándares competitivos a ni-
vel internacional.

Esta inversión permitirá, además, que la red comercial rea-
lice el proceso de devolución del billete no comercializado
a través de medios electrónicos, simplificando el proceso y
facilitando su control.

En el rubro de obra pública, se destinarán 20.7 millones de
pesos para el inicio de las obras de rescate, remodelación y
transformación en edificio inteligente, del inmueble deno-
minado "Moro", lo que permitirá optimizar todos los pro-
cesos y servicios inherentes al funcionamiento de la Insti-
tución.

Conscientes de la importancia que revisten los recursos hu-
manos, se han presupuestado 2.3 millones de pesos a la ca-
pacitación del personal.

iv. Transparencia e imagen institucional. Durante 2003 se
difundirá en la página web de LOTENAL, las aportaciones
que se realizan en apoyo a la asistencia pública, mediante
la entrega de los recursos a la Tesorería de la Federación.
Esta difusión no implicará erogaciones con cargo al presu-
puesto y permitirá dar a conocer a la sociedad el quehacer
institucional de LOTENAL y sus resultados, con lo que se
cumple una de las disposiciones contenidas en la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental.

Los recursos que se tienen previstos para enterarse a la Te-
sorería de la Federación, ascienden a 491.5 millones de pe-
sos para ser destinados a programas e asistencia pública.
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Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios
Conexos

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con las directrices establecidas en el Plan
Nacional de Desarrollo y el Programa de Comunicaciones
y Transportes 2001-2006, el organismo Caminos y Puentes
Federales de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE) ha
avanzado hacia la consolidación de una entidad modelo en
la prestación de servicios carreteros, que facilite el despla-
zamiento de personas y bienes con seguridad, comodidad,
rapidez y economía; que opere en forma óptima una in-
fraestructura de primer nivel, y que contribuya a la expan-
sión e integración de la red nacional de caminos y puentes
de cuota.

Para lograrlo, CAPUFE ha conformando un equipo huma-
no que encuentra su motivación en la superación y el espí-
ritu de servicio. La estrategia central se enfoca a: maximi-
zar el tránsito y el ingreso, racionalizar el gasto, y
optimizar el uso del remanente financiero aplicable al des-
arrollo de proyectos rentables que posibiliten la expansión,
integración y modernización de la red nacional carretera.

El proyecto de presupuesto 2003, se formuló sobre la base
de reducir el gasto corriente e incrementar los recursos des-
tinados a proyectos de obra pública e inversión. Esta pro-
puesta responde en orden de importancia a las siguientes
prioridades:

i. Operar eficientemente la Red Propia, conformada por 11
autopistas, con una longitud total de 940.0 kilómetros y 29
puentes (13 de ellos internacionales), así como la Red Con-
tratada, integrada por 3,877.6 kilómetros de autopistas y 10
puentes, incluidos 3,436.6 kilómetros de la Red del Fidei-
comiso de Apoyo al Rescate de Autopistas Concesionadas
(FARAC) y cuatro puentes, además de los caminos y puen-
tes que el Gobierno Federal le transfiera o decida entregar-
le para su administración.

ii. Proporcionar servicio de paso en la red operada a 389.6
millones de vehículos, de los cuales 104.4 millones corres-
ponden a la Red Propia (43.2 millones de vehículos en ca-

minos y 61.2 millones de vehículos en puentes, además de
20.3 millones de peatones), 54.5 millones a la Red Contra-
tada y 230.7 millones a la Red FARAC. 

iii. Captar 16,137.6 millones de pesos de ingresos por pea-
je en la red operada: 2,473.9 millones de pesos en la Red
Propia, 1,441.3 millones de pesos en la Red Contratada y
12,222.4 millones de pesos en la Red FARAC, lo que equi-
vale, en términos anuales, a un decremento en la Red Pro-
pia de 65 por ciento y un incremento de 1.7 y 48.5 por cien-
to para la Red Contratada y la Red FARAC, respectiv-
amente.

iv. Centrar el programa de mantenimiento de la Red Propia
a la terminación de las obras en proceso y elevar el nivel de
servicios de la infraestructura de caminos y puentes me-
diante la celebración de contratos multianuales que asegu-
ren la continuidad de los trabajos y propicien economías de
escala.

v. Instrumentar un programa de compactación y redimen-
sionamiento gradual de la estructura organizacional de CA-
PUFE, partiendo de una reducción sustancial de la estruc-
tura en oficinas centrales y el redimensionamiento de las
delegaciones y gerencias de tramo.

vi. Formular y promover una estrategia tarifaria integral
debidamente etiquetada por corredor, que al tiempo de eli-
minar el trato discriminatorio entre usuarios, posibilite una
homogeneización en la materia y reconozca la estructura
de costos, el factor de daño por tipo de vehículo, y la elas-
ticidad de la demanda, así como las problemáticas locales
y regionales.

vii. Continuar con la modernización de 19 plazas de cobro
a cargo del organismo, con un nuevo sistema de peaje que
al tiempo de posibilitar la eliminación de fugas y desvia-
ciones de ingresos tarifarios, mejore la prestación del ser-
vicio a los usuarios. 

viii. Desarrollar e implementar el Sistema de Pago de Pea-
je con Tarjeta Inteligente, con el propósito de contar con un
mecanismo de pago diferente al de efectivo, de tal forma
que se eliminen las fugas y desviaciones de los ingresos ta-
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rifarios, y se ofrezca al usuario opciones de pago con valor
agregado (descuentos y promociones) que posibiliten in-
centivar el uso de las autopistas y redunden en el mejora-
miento integral en la prestación de los servicios carreteros.

ix. Consolidar la base estadística sobre la siniestralidad ob-
servada en la red operada por CAPUFE, que proporcione
información analítica e indicadores para apoyar la aplica-
ción de acciones preventivas, la formulación de proyectos
específicos de inversión en materia de obra pública y la se-
ñalización que redunda en la disminución de accidentes ca-
rreteros.

x. Incrementar la productividad del Conexo Industrial para
autoconsumo y ventas a terceros, promoviendo su admi-
nistración como unidad de negocio.

xi. Instrumentar en CAPUFE el Sistema de Planeación de
Recursos del Gobierno en línea con las directrices del Pro-
yecto e-México.

xii. Garantizar la plena utilización de los recursos financie-
ros que genera la operación de la Red FARAC, con el pro-
pósito de propiciar economías de escala que posibiliten
menores costos por concepto de gastos de operación, ad-
ministración y mantenimiento (menor y mayor) para el sis-
tema en su conjunto

xiii. Consolidar el Plan Institucional de Capacitación a tra-
vés de la impartición de acciones que beneficiarán a servi-
dores públicos, utilizando primordialmente instructores in-
ternos, lo cual permitirá reducir los gastos asociados al
mismo.Además se prevé implementar el Plan de Carrera
para los servidores públicos de CAPUFE.
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Comisión Federal de Electricidad

EXPOSICION DE MOTIVOS

Con el fin de atender las prioridades enmarcadas en el Plan
Nacional de Desarrollo 2001- 2006, la Comisión Federal
de Electricidad (CFE), como parte importante del sector
energético del país, pretende con el presupuesto que se le
asigne para 2003 avanzar en el cumplimiento de la estrate-
gia de corto y largo plazo establecida en el Programa Sec-
torial de Energía, a fin de convertirse en una empresa de
clase mundial, cubriendo la demanda de energía eléctrica
nacional y optimizando el uso de su infraestructura física y
comercial, a la vanguardia en tecnología, de modo que sea
rentable y con imagen de excelencia, y a la vez una indus-
tria limpia y con recursos humanos altamente calificados.

Para 2003, la CFE concentrará sus acciones en: 1) Cubrir
la demanda creciente de energía eléctrica; 2) Avanzar en la
construcción de los proyectos de generación, transforma-
ción y distribución para ampliar la capacidad instalada del
sector eléctrico; 3) Asegurar el suministro de energía eléc-
trica en el país; 4) Continuar la atención de los servicios de
distribución de energía eléctrica y, 5) Avanzar en la conso-
lidación de empresa pública de calidad mundial, operando
sobre la base de indicadores internacionales de productivi-
dad, competitividad y tecnología y promoviendo la alta ca-
lificación y desarrollo profesional de sus rabajadores.

i. Cubrir la demanda creciente de energía eléctrica. El ac-
ceso al servicio público de electricidad ha crecido signifi -
cativamente en los últimos años. Para 2003, la CFE tendrá
como meta generar energía eléctrica por un total de
172,187 gigawatts hora (GWH), así como distribuir y co-
mercializar 176,410 GWH, con lo cual se atenderá a más
de 20 millones de usuarios, significando una cobertura
eléctrica de 95.8 por ciento, dando especial énfasis a la
atención de las zonas rurales y colonias populares.

ii. Avanzar en la construcción de los proyectos de genera-
ción, transformación y distribución, para ampliar la capaci-
dad instalada del sector eléctrico. Debido a las restriccio-
nes presupuestales de los últimos años, las inversiones que
requiere este sector se han visto rezagadas, por lo que se ha
determinado un programa de expansión para el periodo
2003-2012 con base al Programa de Obras e Inversiones
del Sector Eléctrico, apoyado fundamentalmente con el es-
quema de proyectos de infraestructura productiva de largo
plazo (también conocidos como PIDIREGAS).

Para 2003, bajo el esquema PIDIREGAS, se concluirán 8
proyectos de generación y 12 de transmisión y transforma-
ción, incrementando la capacidad instalada de generación
en 3,435 megawatts (MW), así como incorporando a la red
de transmisión y distribución 3,464 Kilómetros circuitos
(km-c) y 4,683 megavoltsamperes (MVA) en subestacio-
nes, así como 691 megawatts-amperes reaclevos (MVAR);
adicionalmente se continuará con las acciones para la cons-
trucción de 116 proyectos de generación, transmisión,
transformación y distribución, autorizados para su ejecu-
ción con esquema PIDIREGAS. 

Con una inversión presupuestaria de 1,310 millones de pe-
sos, principalmente se continuará con los gastos previos y
las obras asociadas a la construcción de los proyectos: hi-
droeléctrico El Cajón, Carboeléctrica del Pacífico (Petacal-
co II), presa reguladora Amata y la ampliación de la Cen-
tral Hidroeléctrica Manuel Moreno Torres (Chicoasén).

iii. Asegurar el suministro de energía eléctrica en el país.
Con un monto de inversión presupuestaria de 5,777 millo-
nes se atenderá parcialmente el programa anual 2003 de
mantenimiento, rehabilitación y modernización de la in-
fraestructura de generación, transmisión y transformación,
así como de distribución, con lo que se pretende alcanzar
una disponibilidad de centrales generadoras de 83.7 por
ciento, así como evitar descargas en las instalaciones con
1.7 salidas por falla en líneas de transmisión; el tiempo de
interrupción por usuario se mantendrá en 110 minutos.

iv. Continuar la atención de los servicios de distribución de
energía eléctrica. Con la estructura actual de servicios al
cliente y a través de los módulos de atención al público de-
nominados CFEmáticos ubicados en más de 110 ciudades
del país se prevé atender a nuevos usuarios. Se mantendrán
los centros actuales de atención integral y especializada de
servicios en las áreas urbanas del país, que incluyen tecno-
logía de punta.

v. Avanzar en la consolidación de empresa pública de cali-
dad mundial, operando sobre la base de indicadores inter-
nacionales de productividad, competitividad y tecnología y
promoviendo la alta calificación y desarrollo profesional
de sus trabajadores. Se incrementará la utilidad de opera-
ción de la empresa, con un índice de cobranza de 98.5 por
ciento, y se procurará que la entidad sea administrada con
modernos criterios empresariales que la conformen como
una organización eficaz, promoviendo el cumplimiento del
Programa Institucional de Capacitación, a efecto de incre-
mentar la capacitación promedio a más de 8.5 días anuales
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de capacitación por trabajador, así como la certificación de
400 centros de trabajo en ISO 9001-2000 e ISO 14000; se
deberá buscar también el fortalecimiento del sistema de in-
centivos de eficiencia y productividad a través del meca-

nismo de convenios grupales, a fin de lograr el cumpli-
miento de metas y resultados establecidos bajo indicadores
de competitividad.
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Luz y Fuerza del Centro

EXPOSICION DE MOTIVOS

Luz y Fuerza del Centro (LFC) ha alineado sus programas
y acciones con las prioridades, objetivos rectores y estrate-
gias establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-
2006: en el área de Crecimiento con Calidad, mediante la
generación de energía eléctrica; y en Desarrollo Social y
Humano, por medio de la creación de empleos y la presta-
ción del servicio de electricidad.

Asimismo, participa activamente en los programas secto-
riales de Energía, Regional Centro- País e Investigación y
Desarrollo Tecnológico; colabora en los trabajos de visión
de largo plazo para plantear, en un horizonte de 25 años,
posibles escenarios internacionales del sector energía y de
cambio tecnológico, y las opciones del sector energético en
México.

LFC tiene la misión de proporcionar el servicio de energía
eléctrica en la zona central del país, atiende a las 16 dele-
gaciones políticas del Distrito Federal, 45 municipios en el
estado de Hidalgo, 81 en el Estado de México, 2 en More-
los y 3 en Puebla. Para 2003, se estima atender a 5.6 mi-
llones de clientes, lo que significa un crecimiento de 5.2
por ciento anual y una proporción de 22 por ciento del to-
tal nacional. Esto implica que LFC debe satisfacer aproxi-
madamente el 20 por ciento de la energía que se consume
en una zona que representa el 1 por ciento del territorio na-
cional.

Para lograr lo anterior, en el Documento de Prospectiva del
Sector Eléctrico 2002-2011 se establecen los requerimien-
tos de infraestructura en las etapas de transmisión, trans-
formación y distribución de energía eléctrica para cubrir un
consumo de energía de aproximadamente 48,946 gigawatts
hora (GWH), en los sectores doméstico, comercial, indus-
trial, de servicios y agrícola.

Cabe señalar que del consumo de energía eléctrica total, el
sector industrial adquiere 58 por ciento y participa con 22
por ciento de los clientes. Un segmento importante del sec-
tor doméstico consume 22 por ciento de la energía y repre-
senta 88 por ciento de los clientes de este sector. El 10 por
ciento restante del consumo corresponde a otros consumi-
dores domésticos y clientes de los sectores comercial y de
servicios.

LFC encauzará el presupuesto que se le asigne en 2003 a
desarrollar de manera eficiente los siguientes procesos:
operar y mantener la infraestructura de generación de elec-
tricidad; generar energía eléctrica; operar y mantener la in-
fraestructura eléctrica de transmisión y transformación;
operar y mantener la infraestructura eléctrica de la red de
distribución; y promover el uso y aprovechamiento de la
tecnología y de la información. En particular, se llevarán a
cabo las siguientes acciones:

i. Cumplimiento de metas para cubrir eficientemente la
creciente demanda de energía eléctrica. Las metas de este
organismo para el ejercicio 2003 tienen como eje central,
satisfacer la demanda de energía eléctrica en el área de in-
fluencia de LFC. Para estar en condiciones de suministrar
29,935 GWH a sus clientes, requerirá generar 1,840 GWH
y comprar a la Comisión Federal de Electricidad (CFE)
40,487 GWH. Asimismo, para mejorar la situación finan-
ciera de la entidad se propone una reducción de la propor-
ción de pérdidas no técnicas al 11.8 por ciento e incremen-
tar la gestión de la cobranza. Asimismo, para lograr una
mayor eficiencia operativa del organismo se certificarán
tres procesos bajo la norma de calidad ISO-9000 y se re-
ducirá el tiempo de interrupción por usuario a 138 minutos.

En materia de inversión, para 2003 LFC ha establecido un
gasto de 5,308 millones de pesos, monto que se asignará a
diversos procesos y proyectos prioritarios para la Entidad.

ii. Construcción de infraestructura para ampliar la capaci-
dad instalada. En el concepto de expansión se prevé lograr
en 2003 las siguientes metas: se pondrán en servicio 6 su-
bestaciones con una capacidad adicional de 1,200 mega-
voltios-amperes (MVA), con una longitud en líneas de
transmisión asociadas de 9.8 kilómetros en los niveles de
400, 230 y 85 KV. Asimismo, en la red de distribución se
pondrán en servicio 1,280 kilómetros de alimentadores con
23,000 postes en 23 KV, se instalarán 184 MVA en trans-
formadores y 120,000 medidores de energía. Con lo ante-
rior, LFC estará en condiciones de brindar el beneficio de
energía eléctrica a 146,452 clientes adicionales durante
2003.

Se avanzará en la construcción de 13 proyectos que entra-
rán en servicio durante los años 2004 y 2005 para atender
el crecimiento estimado de la demanda.

iii. Mantenimiento de la disponibilidad y confiabilidad de
la red eléctrica. En lo que concierne a los proyectos para re-
habilitación de la infraestructura eléctrica, destacan 12 pro-
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yectos para la sustitución de equipos obsoletos o con tec-
nología inadecuada, que permitirán que instalaciones que
han rebasado su vida útil continúen operando de manera
confiable.

iv. Modernización de la infraestructura. En el renglón de
modernización, destacan los programas y proyectos relati-
vos a la reducción de pérdidas de energía, de tiempo de in-
terrupción al usuario y del plazo para conexión de nuevos
clientes, así como 11 proyectos que implican agregar equi-
po al sistema para mejorar su operación y por ende la cali-
dad del producto y la atención al usuario.

v. Continuidad y calidad de los servicios de energía eléctri-
ca. Las obras de infraestructura financiadas con la inver-
sión de 5,308 millones de pesos beneficiarán a 732 mil ha-
bitantes, permitirán la ampliación e instalación de varias
industrias en la zona Toluca-Lerma, en Coacalco, Cuauti-
tlán y Ecatepec en el Estado de México; y en Tulancingo,
Tepejí del Río, Ciudad Sahagún en el Estado de Hidalgo.

Esto promoverá de manera importante la creación de em-
pleos y la estabilidad social.

Destacan, por su importancia para la sociedad, las acciones
del programa de reducción de pérdidas de energía, ya que se
proyecta una relación beneficio/costo superior a 2.5. Se esti-
ma necesario un flujo anual de 1,200 millones de pesos du-
rante los primeros 4 años y a partir del quinto año los bene-
ficios superan las inversiones necesarias alcanzando un nivel
de 10 por ciento de pérdidas en un horizonte de 10 años.

En síntesis, en el presupuesto para 2003 se prevé canalizar:

A modernización 2,088,436.8 miles de pesos

A rehabilitación 687,269.0 miles de pesos

A expansión 2,531,983.2 miles de pesos

Total 5,307,689.0 miles de pesos
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Petróleos Mexicanos Consolidado

EXPOSICION DE MOTIVOS

Las acciones de Petróleos Mexicanos (PEMEX) están vin-
culadas con los compromisos establecidos por el Poder
Ejecutivo en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006
dentro de la actividad rectora de Crecimiento con Calidad
y tienen como objetivo principal contribuir a la conducción
responsable de la marcha económica del país, elevar la
competitividad de la economía, asegurar el desarrollo in-
cluyente, promover el desarrollo regional equilibrado y
crear las condiciones para un desarrollo sustentable.

Para ello, PEMEX revisará todos sus procesos y servicios
asociados, a fin de determinar y optimizar las áreas que ge-
neren valor agregado e identificar igualmente las áreas pa-
ra mejorar y concebir nuevas formas para desempeñar sus
actividades, atendiendo a los siguientes objetivos:

i. Maximizar el valor económico a largo plazo de las reser-
vas de crudo y gas natural del país, garantizando la seguri-
dad de sus instalaciones y su personal, en armonía con la
comunidad y el medio ambiente.

ii. Satisfacer la demanda de productos petrolíferos en el pa-
ís de manera confiable, oportuna y a un mínimo costo, ma-
ximizando el valor de sus activos y ofreciendo niveles in-
ternacionales de calidad y servicio.

iii. Proporcionar productos de gas natural y servicios de
distribución de valor agregado que soporten la competiti-
vidad de los clientes, operando sus activos de manera efi-
ciente, segura y confiable, y fomentar la utilización del gas
con base en criterios económicos mediante una adecuada
estructura de precios en los diversos sectores.

iv. Elaborar, comercializar y distribuir productos petroquí-
micos, con altos estándares de calidad, a través de sus em-
presas filiales y centros de trabajo, con la finalidad de sa-
tisfacer la demanda interna y externa de sus clientes.

v. Adoptar un modelo de dirección por calidad, para maxi-
mizar el valor de sus operaciones; innovar y mejorar conti -
nuamente su gestión; crear redes de valor que contribuyan
a fortalecer sus finanzas, así como eficientar el ejercicio
del gasto público; otorgar atención médica a sus trabajado-
res y derechohabientes, con calidad y eficiencia; mejorar la
calidad y rentabilidad en materia de telecomunicaciones; y
mantener la conducción corporativa en la administración

de la seguridad industrial y la protección ambiental en la
empresa.

PEMEX es la empresa que mayores recursos aporta a las
finanzas públicas y al balance primario del sector público.
En caso de ser aprobado el proyecto de presupuesto 2003,
la aportación de PEMEX a las finanzas públicas alcanzará
35,574 millones de pesos de superávit primario, monto que
representa un incremento de 13 por ciento respecto de lo
programado para 2002, que fue de 31,534 millones de pe-
sos.

PEMEX plantea para 2003 un presupuesto de gasto pro-
gramable de 114,137 millones de pesos, del cual 32 por
ciento será destinado a la inversión programable y 68 por
ciento a su operación.

Por otra parte, la inversión financiada que se plantea es de
92,685 millones de pesos, con lo que la inversión total as-
cenderá a 129,668 millones de pesos, de los cuales 16,632
millones de pesos se utilizarán para cubrir las obligaciones
correspondientes a los proyectos de infraestructura produc-
tiva de largo plazo (denominados también como PIDIRE-
GAS) ya recibidos a satisfacción.

Con este nivel de gasto se estima incrementar la oferta de
hidrocarburos, satisfacer la demanda de gas, aumentar la
capacidad de refinación, y concentrar y administrar la pe-
troquímica en cadenas rentables. El incremento en las me-
tas de la entidad para el ejercicio fiscal 2003 se resume en:
producir, en promedio, 9.9 por ciento más petróleo crudo y
6.0 por ciento más gas natural respecto a 2002. En ambos
casos se incluye la meta de producción de los proyectos PI-
DIREGAS. Asimismo, la producción de petrolíferos equi-
valentes, incluyendo gasolinas naturales de PEMEX Gas y
Petroquímica Básica, crecerá 9.5 por ciento respecto a
2002.

Una vez analizada la relación con su entorno, PEMEX co-
ordina las acciones institucionales de sus organismos sub-
sidiarios, así como de las empresas filiales de PEMEX Pe-
troquímica, para cumplir con las estrategias vinculadas a
los programas de producción, enfocados al crecimiento de
la calidad de los productos y servicios que presta. Para ello,
se apoya en las siguientes líneas de acción: conducir res-
ponsablemente la marcha económica del país; promover la
competitividad para asegurar viabilidad; crear condiciones
para un desarrollo sustentable; crecer para revertir tenden-
cias; elevar y extender la competitividad del país; tener una
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visión de empresa líder; y ser un líder en la protección del
medio ambiente.

De las 7 líneas de acción mencionadas, se derivan estrate-
gias específicas para el cumplimiento de las metas de cor-
to y mediano plazo, las cuales son:

• Dar seguimiento estricto al cumplimiento de la meta de
balance primario.

• Fortalecer la exploración y el inventario de reservas.

• Incrementar la oferta de hidrocarburos y satisfacer la de-
manda de gas.

• Aumentar la capacidad de refinación al menor costo.

·• Ampliar la infraestructura y robustecer las capacidades
de comercialización del gas natural y gas L.P., con el fin de
maximizar el valor de la producción nacional.

• Concentrar y administrar a PEMEX Petroquímica en ca-
denas rentables, y fortalecer la comercialización de sus
productos.

• Garantizar el pago de deuda de los PIDIREGAS sin afec-
tar la inversión en proyectos productivos.

• Determinar y optimizar las áreas que generen valor agre-
gado.

• Optimizar procesos relacionados con la ejecución de pro-
yectos.

• Implementar nuevos mecanismos de contratación que in-
crementen la capacidad de ejecución de proyectos.

• Definir políticas y mecanismos para eficientar suminis-
tros estratégicos.

• Desarrollar proveedores competitivos.

• Redefinir estrategias tecnológicas incorporando nuevas
opciones.

• Alcanzar niveles internacionales en materia de seguridad,
protección ambiental y mantenimiento.

• Desarrollar capacidades técnicas y gerenciales de clase
mundial.

• Redefinir la estructura de compensación en función de
responsabilidades y evaluación del desempeño.

• Implementar con éxito el Programa de Innovación y Ca-
lidad en la Administración Pública.

• Incrementar la transparencia y promover la adecuación
para un marco normativo moderno, que apoye la gestión y
garantice el control.

• Concertar un régimen fiscal que permita a la entidad un
mejor aprovechamiento de los recursos que genera, forta-
leciendo su estructura financiera.

Finalmente, en materia de proyectos de infraestructura pro-
ductiva de inversión directa, incluyendo tanto los montos
autorizados por la H. Cámara de Diputados hasta 2002, co-
mo su actualización por cambios de alcance, se estiman in-
versiones de 92,685 millones de pesos, de los cuales
89,784 millones de pesos, corresponden a proyectos que ya
están en ejecución.
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IV. RAMOS AUTONOMOS

Poder Legislativo

EXPOSICION DE MOTIVOS

Cámara de Diputados

Con fundamento en los Artículos 22, numeral 1; 34, nume-
ral 1, inciso d); 48, numeral 4, inciso e); 51, numeral 1, in-
ciso B) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y 18 de la Ley de Presupuesto,
Contabilidad y Gasto Público Federal, la Cámara de Dipu-
tados elaboró su proyecto de presupuesto de egresos que
envía al Titular del Ejecutivo Federal para que lo incorpo-
re al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación.

En el marco de las directrices generales de política econó-
mica y los criterios específicos establecidos por los órga-
nos de gobierno interno de esta Soberanía, se acordó un
presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2003, por
3,276 millones de pesos, con lo cual se busca garantizar el
adecuado funcionamiento de la H. Cámara de Diputados.

Este presupuesto se formuló teniendo presente, al igual que
en ejercicios anteriores, los criterios de racionalidad y aus-
teridad en el gasto establecidos al interior de la Cámara,
cuyas medidas, aparte de ser permanentes, procurarán lo-
grar un uso más productivo de los recursos disponibles,
cuidando no afectar con ello la función sustantiva de este
Órgano Legislativo.

En dicho marco de racionalidad y austeridad, se calcularon
las asignaciones presupuestarias considerando únicamente
las estrictamente necesarias para atender los requerimien-
tos previstos y estimados por los ámbitos legislativos, téc-
nicos y administrativos de la Cámara.

Esta presupuestación se realizó teniendo presente que 2003 es
atípico por el fin del periodo Constitucional en el ejercicio de
labores de la LVIII Legislatura y la entrada de la LIX Legis-
latura, lo que representa un impacto presupuestal adicional.

Dicho presupuesto considera también, el índice inflaciona-
rio esperado para 2003, los incrementos salariales deriva-
dos de éste, así como el resto de conceptos de gasto deter-
minados en el presupuesto regularizable.

En el caso de los servicios personales, básicamente se pre-
vé la ocupación de las plazas de mandos medios que du-

rante el ejercicio 2002 no fueron ocupadas principalmente
por no haberse integrado algunos de los órganos aprobados
al interior de esta Soberanía, como lo es la Unidad de Eva-
luación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Audi-
toría Superior de la Federación.

Por otra parte, como nuevas necesidades, se prevén recur-
sos para solventar el gasto implícito por pagos de servicios
básicos en la ocupación que habrá de darse del edificio "E",
cuya remodelación fue terminada junto con la sala de con-
ferencia de prensa y el salón de protocolo.

De igual manera, una parte de este presupuesto habrá de
destinarse para cubrir la elaboración y reproducción de las
memorias laborales de todas y cada una de las Comisiones
y Comités de la LVIII Legislatura.

Finalmente, para un mejor aprovechamiento de los recur-
sos presupuestarios acordados por esta Soberanía para
2003, se ha dispuesto la aplicación de medidas de austeri-
dad y racionalidad del gasto, similares a las vigentes en el
presente año y que consideran sueldos, prestaciones y estí-
mulos para el personal que labora en este Órgano Legisla-
tivo.

La contratación de personal por honorarios deberá limitar-
se al máximo posible y su aprobación estará sujeta a los re-
cursos autorizados para el ejercicio fiscal 2003. Las vacan-
tes que se generen en las plazas presupuestarias con
aplicación del Programa de Retiro Voluntario, procederán
a cancelarse, con excepción de aquellas que se requiere pa-
ra cubrir las funciones en los Órganos de Gobierno.

Los recursos asignados para la adquisición de materiales de
oficina, refacciones, accesorios, combustibles, vestuario y
prendas de protección personal, deberán reducirse al míni-
mo indispensable, promoviendo el consumo eficiente y efi-
caz de los mismos, y las erogaciones correspondientes a
productos alimenticios deberán realizarse sólo en apoyo al
desempeño de las funciones de los CC. Diputados o cuan-
do sea necesario cubrir la alimentación del personal por ra-
zones laborales.

Con relación a los servicios básicos de arrendamiento, ase-
soría, comercial y de servicios con terceros, y de impresión
y difusión, se adoptarán las medidas de control que permi-
tan hacer un uso óptimo de éstos servicios. Por su parte, los
gastos relacionados con pasajes y viáticos nacionales e in-
ternacionales, congresos y convenciones, gastos de cere-
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monia y de orden social, así como los inherentes a la fun-
ción legislativa, deberán apegarse a las políticas y regla-
mentos de disciplina y austeridad que emita la Junta de Co-
ordinación Política.

La adquisición de mobiliario, equipo de administración, de
comunicaciones y telecomunicaciones, y de bienes infor-
máticos, se realizará bajo un estricto análisis de las necesi-
dades de los mismos, considerando siempre que estas me-
didas de racionalidad no violenten el cumplimiento cabal
de los objetivos y metas programadas. En cada caso, se
aplicarán rigurosamente las disposiciones contenidas en el
Manual de Adquisiciones de Bienes y Servicios elaborado
particularmente para esta Cámara.

En lo relativo a vehículos, la compra se limitará a sustituir
aquellos que ya no sean útiles para el servicio; los que se
adquieran como reposición de siniestros que generen el pa-
go del seguro y los indispensables para áreas de nueva cre-
ación.

Por lo anterior, este presupuesto incluye objetivos y líneas
de acción para 2003, tales como formular, analizar, discu-
tir y, en su caso, aprobar las iniciativas de ley o decretos
que propongan los diputados y senadores del H. Congreso
de la Unión, así como aquellas que se originen en las Le-
gislaturas de los Estados, en la Asamblea de Representan-
tes del Distrito Federal y las que emita el Poder Ejecutivo
Federal, así como aprobar la Iniciativa de Ley de Ingresos
y el Proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación
y la Cuenta Anual de la Hacienda Pública Federal.

Auditoría Superior de la Federación

En cumplimiento de su mandato contenido en los artículos
74 y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Auditoría Superior de la Federación fiscali-
zará en forma posterior los ingresos y egresos; el manejo,
la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Po-
deres de la Unión y de los entes públicos federales, y el
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas
federales, a través de los informes que se rindan en los tér-
minos que dispone la Ley de Fiscalización Superior de la
Federación. También fiscalizará los recursos federales que
ejerzan las entidades federativas, los municipios y los par-
ticulares.

Para atender las atribuciones mencionadas, la Auditoría
Superior de la Federación estableció para el ejercicio 2003
el Programa denominado "Fiscalización Superior", que se

identifica con el número 9500 en la estructura programáti-
ca para el referido ejercicio y que contempla los siguientes
aspectos: fortalecer y consolidar la acción institucional de
la Auditoría Superior de la Federación, con los alcances
previstos por la Constitución y la Ley, elevar la calidad de
la fiscalización superior, mediante la aplicación de técnicas
y procedimientos avanzados de análisis, investigación y
evaluación, y con apoyo en los recursos tecnológicos idó-
neos; promover la honestidad y transparencia en el manejo
de los recursos públicos, y coadyuvar en el combate a la
corrupción en el sector público federal. Asimismo, la Au-
ditoría Superior de la Federación realiza el seguimiento de
acciones promovidas y el fincamiento de responsabilida-
des, la rendición de cuentas y la fiscalización de los ingre-
sos y egresos conforme al mandato constitucional.

También se practicarán las auditorías de desempeño y de
regularidad correspondientes a la revisión de la Cuenta Pú-
blica de los ejercicios 2001 y 2002, así como del Informe
de Avance de la Gestión Financiera de 2002 y 2003, mejo-
rando los informes que deben rendirse a la Cámara de Di-
putados y a la sociedad en general. 

Es importante destacar que la Auditoría apoya el desarro-
llo de los órganos técnicos de los Congresos de las entida-
des federativas y establece los mecanismos de coordina-
ción, indispensables para optimizar la fiscalización de los
recursos públicos federales, participa en las organizaciones
internacionales de instituciones homólogas y afines, para
elevar la eficacia de los trabajos de la Auditoría Superior
de la Federación a través del intercambio de técnicas y co-
nocimientos y realizará la construcción en el predio de Li-
nares de las instalaciones del CENDI, así como de aulas de
capacitación para el personal de la institución.

Para el logro de estos propósitos, la Auditoría Superior de
la Federación requiere para el ejercicio 2003, de un presu-
puesto de 620 millones de pesos, mismo que se detalla en
los formatos establecidos para tal efecto por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público.

Cámara de Senadores

La evolución del país está ligada a la consolidación del Po-
der Legislativo Federal como un espacio democrático y
plural de análisis, debate y toma de decisiones para la for-
mulación de un marco jurídico justo y de beneficio para to-
da la sociedad.
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Bajo este principio y de conformidad con las disposiciones
legales aplicables, las actividades institucionales de la Cá-
mara de Senadores estarán orientadas a participar en el pro-
ceso legislativo, con el propósito de que el marco jurídico
nacional contribuya a elevar el bienestar económico y so-
cial de la población y mantener el equilibrio de la Unión y
la igualdad entre las entidades federativas, entre funciones
de política interior, así como analizar la política exterior
del país, cuidando que ésta sea congruente con los princi-
pios incorporados al texto constitucional y acorde con los
intereses del país, aprobando los tratados internacionales.

La Cámara de Senadores contribuye a la salvaguarda de los
intereses comunes de la Unión a través de la ratificación de
los nombramientos que el Presidente de la República haga
del Procurador General de la República, Ministros, Agen-
tes Diplomáticos, Cónsules Generales, Empleados Supe-
riores de Hacienda, Coroneles y demás Jefes Superiores
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, así como
mediante la designación de los Ministros de la Suprema
Corte de la Nación.

Otras funciones asignadas a la Cámara de Senadores son
erigirse en jurado de sentencia con relación a los procesos
de juicio político por faltas u omisiones que cometan los
servidores públicos y que redunden en perjuicio de los in-
tereses públicos fundamentales o de su buen despacho y
otras jurisdiccionales; citar a los servidores públicos com-
petentes para que informen cuando se discuta una Ley o se
estudie un negocio concerniente a sus respectivos ramos o
actividades. Así como, integrar comisiones para investigar
el funcionamiento de entidades u organismos de la Admi-
nistración Pública Federal; y establecer y operar los siste-
mas y procedimientos necesarios para que los recursos hu-
manos, materiales y financieros asignados a la Cámara de
Senadores se utilicen bajo principios de eficiencia, efica-
cia, legalidad, transparencia, honradez y racionalidad.

Para tales fines, compete a la Cámara de Senadores las ac-
ciones para organizar y dirigir el trabajo parlamentario, los
servicios de apoyo administrativo y financiero, de comuni-
cación y de control interno, así como de los Poderes de la
Unión y de las entidades federativas, y llevar a cabo accio-
nes de coordinación tendientes a impulsar los entendi-
mientos y convergencias políticas entre los grupos parla-
mentarios para alcanzar los acuerdos que permitan el
cumplimiento de las facultades asignadas a la Cámara de
Senadores.

Se contemplan también las acciones requeridas para difun-
dir, a través de los diversos medios de comunicación dis-
ponibles, los resultados de las actividades desarrollados
por la Cámara de Senadores, tanto en materia parlamenta-
ria y legislativa, como administrativa.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 18 de
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fede-
ral, la Cámara de Senadores formula su proyecto de presu-
puesto de egresos y lo envía al Titular del Ejecutivo Fede-
ral para los efectos procedentes.

En función de todo lo antes expuesto, se acordó un presu-
puesto de egresos para el ejercicio fiscal 2003 por 1,712
millones de pesos, con lo cual se pretende un adecuado
funcionamiento de la Cámara de Senadores.

Cabe destacar que, en términos reales, los presupuestos de
los años de 2000 a 2002 han sido menores al ejercido en
1999, lo cual ha originado un importante esfuerzo de ra-
cionalidad y austeridad en la atención de los requerimien-
tos propios de la actividad a cargo de la Cámara de Sena-
dores y, en algunos casos, se ha postergado el inicio o la
continuación de proyectos sustantivos.

En el proyecto de presupuesto para 2003 se da prioridad a
la actividad legislativa, por lo que respecta al trabajo de los
senadores y de las comisiones, así como a la conducción
política de los grupos parlamentarios.

El proceso de presupuestación se realizó conforme a la me-
todología acordada por los órganos directivos internos
competentes, determinando en primer término el presu-
puesto regularizable, el cual comprende el costo anualiza-
do de la totalidad de las plazas autorizadas, así como del
resto de los conceptos de gasto cuya continuidad para 2003
es indispensable para la operación y funcionamiento de la
Cámara.

Para 2003 se prevén recursos presupuestarios para conti-
nuar con el Programa de Modernización Técnica y Admi-
nistrativa de la Cámara de Senadores, aprobado en su opor-
tunidad por los órganos directivos correspondientes, cuyo
objetivo fundamental es el fortalecimiento del órgano le-
gislativo mediante la instrumentación de estrategias bási-
cas, tales como: el rediseño organizacional, para contar con
una estructura de servicios profesional, racional y eficien-
te, debidamente vinculada al trabajo legislativo, la profe-
sionalización de los cuerpos de apoyo técnico parlamenta-
rio y administrativo, mediante un sistema de servicio de



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002625

carrera, el establecimiento de un marco normativo para re-
ordenar los servicios y racionalizar el gasto, bajo criterios
de proporcionalidad, equidad, austeridad y apego a la lega-
lidad, la actualización tecnológica de instalaciones, siste-
mas y procesos, con la finalidad de facilitar la tarea legis-
lativa, el establecimiento de un Sistema Integral de
Información Parlamentaria y Administrativa, para apoyar
al trabajo de los legisladores y de las comisiones, la trans-
parencia de la información legislativa, técnica, parlamenta-
ria, administrativa y presupuestaria, así como la rendición
de cuentas en forma veraz, clara y oportuna, de conformi-
dad con la legislación aplicable, y el fortalecimiento de los
órganos técnicos para asegurar el apoyo objetivo, imparcial
y oportuno al trabajo legislativo.

Con el presupuesto se deberá instrumentar también la pro-
gramación y control del ejercicio del gasto, incluyendo el
de los grupos parlamentarios, conforme a las prioridades

de la agenda legislativa, la racionalización de los espacios
físicos, tendiente al cambio a una nueva sede, con criterios
de funcionalidad legislativa, dignidad y austeridad, y la op-
timización de los servicios de asistencia parlamentaria y
administrativa, con el propósito de reforzar el proceso in-
terno de la Cámara de Senadores.

Del importe total que se presenta, el 56.3 por ciento se des-
tinará al pago de percepciones y prestaciones de los legis-
ladores, personal operativo de base y de confianza, perso-
nal de mando y otras categorías, incluyendo previsiones
para la aplicación de los incrementos salariales que se de-
terminen para 2003.

El restante 43.7 por ciento se destinará a los gastos por ma-
teriales, suministros, servicios generales y para equipa-
miento.
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Poder Judicial

EXPOSICION DE MOTIVOS

La impartición de justicia es una de las funciones públicas
más importantes del Estado mexicano. El ejercicio de di-
cha función coadyuva en forma preponderante a la preser-
vación del Estado de Derecho y la seguridad jurídica. Esta
tarea, en los términos del artículo 17 de nuestra Carta
Magna, está elevada a la categoría de garantía constitucio-
nal.

Esta garantía implica, para el Estado mexicano, la obliga-
ción de atender de manera oportuna, eficaz y sin costo al-
guno, el reclamo de justicia de todo aquel gobernado que
resienta en su esfera jurídica una violación a sus derechos.

No obstante, el proporcionar justicia expedita y gratuita en
los términos ordenados por el Constituyente implica un
elevado costo que el Estado mexicano debe erogar en be-
neficio de todos los gobernados. Tal gratuidad no se da con
esa amplitud en los sistemas de administración de justicia
de otros países.

Debe destacarse que el contexto social y económico de un
país es uno de los principales factores que inciden en el au-
mento o disminución de los procesos judiciales. Entre los
elementos que conforman ese contexto se encuentran la ex-
plosión demográfica, el nivel de desempleo, el grado de
desarrollo y concentración poblacional, el flujo migratorio
y el crecimiento del índice delictivo, especialmente en ma-
teria de tráfico de estupefacientes, lavado de dinero y de-
lincuencia organizada, que además en estos tiempos tienen
naturaleza multilateral por la intervención de organizacio-
nes criminales de varios países. Asimismo, existen proce-
sos judiciales derivados de la aplicación de los tratados in-
ternacionales que ha suscrito México, como los relativos al
libre comercio, así como de la Ley Federal de Competen-
cia Económica, como por ejemplo en materia de combate a
prácticas monopólicas.

Todo lo anterior se traduce en una creciente judicialización
de la vida social en una gama muy variada de aspectos, que
han configurado un proceso a través del cual múltiples con-
flictos que se generan en la sociedad mexicana buscan so-
lución en los tribunales federales.

Además, en este ordenamiento no se debe perder de vista
que existen funciones públicas, como es el caso de la im-
partición de la justicia, para cuya realización no concurren

fuentes alternativas de financiamiento. Esta función es de
la entera exclusividad del Estado, pues en ello radican sus
características de imparcialidad e independencia.

En cuanto a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el
proyecto de presupuesto para el año 2003 considera diver-
sos aspectos que justifican el monto de egresos que se esti-
ma necesario para el ejercicio que nos ocupa. Dentro de es-
tos aspectos, destaca el hecho de que, como Tribunal
Constitucional, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
tiene a su cargo la resolución de los grandes conflictos na-
cionales, tales como acciones de inconstitucionalidad, con-
troversias constitucionales, juicios de amparo contra leyes
y resolución de contradicción de criterios jurisdiccionales.

Entre las decisiones que la Suprema Corte debe tomar des-
tacan, por su trascendencia dentro y fuera de las fronteras
del país, la extradición de nacionales solicitada por otros
países, los conflictos relacionados con límites territoriales
entre entidades federativas y las cuestiones relacionadas
con la libre sindicalización de los trabajadores mexicanos.
Estas decisiones han contribuido, y lo seguirán haciendo de
manera fundamental, al equilibrio entre los poderes federa-
les, estatales y municipales, a la paz social y al fortaleci-
miento del Estado de Derecho.

En el caso del Consejo de la Judicatura Federal, encargado
de la administración, vigilancia y disciplina del Poder Ju-
dicial de la Federación, con excepción de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, y en es-
tricto apego a los principios de eficiencia, eficacia y
honradez establecidos en el artículo 134 constitucional, se
han establecido diversas estrategias y objetivos específicos
para hacer realidad la misión que tiene encomendada.

Dentro de estas estrategias destaca la creación de Órganos
Jurisdiccionales. Así, entre 1995, año en que inició opera-
ciones el Consejo de la Judicatura Federal y 2001, el nú-
mero de Órganos Jurisdiccionales en operación se incre-
mentó en 162 unidades, al pasar de 306 a 468, lo que
representa un crecimiento de 53 por ciento. De estos 162
Órganos Jurisdiccionales, 82 son Tribunales Colegiados de
Circuito, 14 Tribunales Unitarios de Circuito y 66 Juzga-
dos de Distrito.

Por otro lado, para dar cabal cumplimiento al precepto
constitucional establecido en el artículo 17 de la Constitu-
ción, es necesario contar con servidores judiciales con la
preparación idónea para tan elevada responsabilidad. Por
ello, se ha dado la mayor importancia a la formación del
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personal de carrera judicial y a la capacitación del personal
administrativo.

La formación del personal de Carrera Judicial, que com-
prende las categorías de Magistrado de Circuito, Juez de
Distrito, Secretario General de Acuerdos de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, Subsecretario General de
Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Se-
cretario de Estudio y Cuenta de Ministro, Secretario de
Acuerdos de Sala, Secretario de Tribunal de Circuito, Se-
cretario de Juzgado de Distrito y Actuario del Poder Judi-
cial de la Federación, radica principalmente en el Instituto
de la Judicatura Federal, cuyo objetivo central es la inves-
tigación, formación, capacitación y actualización de los
miembros del Poder Judicial de la Federación y de quienes
aspiren a participar a éste.

Otro de los objetivos que se ha privilegiado en el ejercicio
de los recursos presupuestarios, es el de la dignificación de
los inmuebles en donde se encuentran funcionando los Ór-
ganos Jurisdiccionales, Órganos Auxiliares y Áreas Admi-
nistrativas del Consejo de la Judicatura Federal.

La principal estrategia que se ha seguido para este fin ha
sido la construcción de Palacios de Justicia, que son edifi-
caciones en los que se concentran todos los servicios en
materia jurisdiccional, de defensoría pública y asesoría ju-
rídica, de capacitación y de administración. Este concepto
inmobiliario presenta también una ventaja en la mejora del
servicio, al evitarle al público pérdidas de tiempo en tras-
lados largos y costosos, además de que, al tener concentra-
do al personal en un solo inmueble, se fortalecen los es-
quemas de capacitación y actualización de los funcionarios
judiciales federales.

Actualmente se encuentran en funcionamiento seis Pala-
cios de Justicia en las ciudades de Toluca, Mérida, Piedras
Negras, Guanajuato, Villahermosa y Chihuahua; este últi-
mo fue concluido en el presente ejercicio. Existen siete en
construcción en las ciudades de Pachuca, Mexicali, Ciudad
Victoria, La Paz, Celaya, Oaxaca y Tuxtla Gutiérrez.

Para el proyecto de presupuesto 2003 del Consejo de la Ju-
dicatura Federal, se proponen 19,252 millones de pesos,
monto que presenta un incremento de 44.5 por ciento res-
pecto a lo autorizado en 2002. Este presupuesto es particu-
larmente austero, puesto que se está solicitando lo estricta-
mente necesario para reactivar un proceso que fue
abruptamente interrumpido.

El necesario crecimiento del sistema de impartición de jus-
ticia del país implica que también sus recursos humanos se
vean incrementados, por lo que en el proyecto de presu-
puesto se plantea la creación de 3,447 plazas, de las cuales
2,941, que representan el 85 por ciento, son de carácter ju-
rídico; 27, equivalentes al 1 por ciento son jurídico-admi-
nistrativas y 479, que representan el 14 por ciento son de
naturaleza administrativa. Dentro de este total, destacan las
1,993 plazas que se destinarían para ocupar los 40 nuevos
Órganos Jurisdiccionales programados.

Por su parte, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 186
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, es
competente para resolver en forma definitiva e inatacable
las impugnaciones sobre las elecciones federales de dipu-
tados y senadores, así como las de elección de Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos y las que se refieren a
controversias que se susciten por actos y resoluciones de la
autoridad federal electoral distintos a los anteriormente se-
ñalados. El citado Tribunal también debe resolver sobre
asuntos relacionados con actos y resoluciones definitivos y
firmes de las autoridades competentes para organizar, cali-
ficar o resolver las impugnaciones en los procesos electo-
rales de las entidades federativas que puedan resultar de-
terminantes para el desarrollo del proceso electoral
respectivo o el resultado final de las elecciones.

El Tribunal Electoral resuelve en forma definitiva e inata-
cable sobre los recursos de apelación y reconsideración, así
como la determinación de imposición de sanciones en la
materia y los juicios de inconformidad para la protección
de los derechos político-electorales del ciudadano y de re-
visión electoral.

Dado el sistema normativo que establece diversos calenda-
rios electorales para cada uno de los estados de la Repúbli-
ca y para el Distrito Federal, en México hay procedimien-
tos electorales todos los años a fin de satisfacer el mandato
constitucional de periodicidad en las elecciones, de tal
suerte que todos los meses quedan inmersos dentro de dis-
tintos procesos comiciales.

Para el año 2003 el Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación desarrollará una labor muy intensa ya que,
además de atender lo relativo a las elecciones federales pa-
ra renovar la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, también atenderá lo referente a los trece procesos
electorales de carácter local en las siguientes entidades fe-
derativas: Sonora, Colima, Nuevo León, San Luis Potosí,
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Estado de México, Campeche, Distrito Federal, Guanajua-
to, Morelos, Querétaro, Veracruz, Tabasco y Jalisco, preci-
sándose que los órganos electorales de cinco de esos esta-
dos se constituyen por disposición legal entre los meses de
octubre y diciembre del año en curso, y los otros en el mes
de enero de 2003. En estos procesos se renovarán más de
1,700 cargos de elección popular entre gubernaturas, con-
gresos locales y ayuntamientos.

El Tribunal Electoral lleva a cabo también tareas de inves-
tigación, formación académica, capacitación y actualiza-
ción del personal jurídico adscrito y del que aspira a perte-
necer a él, por lo que se requieren recursos para continuar
con los programas de capacitación permanente para la pro-
fesionalización de la función jurisdiccional, tanto en el as-
pecto jurídico como en el administrativo, que al efecto se
tienen diseñados.

En el ejercicio fiscal 2002, por lo reducido del presupues-
to asignado a este órgano jurisdiccional, no fue posible ini-
ciar desde el mes de mayo del año en curso, como había si-
do costumbre en procesos electorales federales anteriores,
la tarea de convocatoria, selección y capacitación del per-
sonal jurídico y administrativo que se integraría tanto a la
Sala Superior como a las Salas Regionales.

Es importante recordar que la Sala Superior, con sede en el
Distrito Federal, por la naturaleza de sus funciones, es de

carácter permanente, toda vez que, en los términos del ar-
tículo 7 de la Ley General del Sistema de Medios de Im-
pugnación en Materia Electoral, durante los procesos elec-
torales todos los días y horas son hábiles.

A lo anterior se deben adicionar los procedimientos de par-
ticipación ciudadana directa, como es el plebiscito y el re-
feréndum, previsto en varios ordenamientos jurídicos loca-
les, que ya se llevan a la práctica en algunas entidades de
la República.

Las cifras que se presentan en el proyecto de presupuesto
para 2003 se ajustan a las necesidades mínimas indispen-
sables para que este Órgano Jurisdiccional desarrolle sus
funciones, en un esquema de objetividad y racionalidad.
Cabe señalar que el proyecto fue elaborado y aprobado de
conformidad con lo previsto en los artículos 205 y 209,
fracción XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación. Asimismo, se tomó en cuenta lo que establece
el artículo 192 de la citada Ley, que dispone que las Salas
Regionales deberán instalarse a más tardar en la semana
que inicia el proceso electoral federal ordinario, así como
que el hecho de que el próximo año se desarrollarán elec-
ciones en diversos estados de la república, por lo que el
Tribunal Electoral deberá contar con los elementos huma-
nos y materiales suficientes.
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Instituto Federal Electoral

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Instituto Federal Electoral (IFE) es el ente público autó-
nomo depositario de la autoridad electoral y responsable
del ejercicio del Estado para la organización de las elec-
ciones federales.

De conformidad con lo dispuesto por el Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE), al
IFE le compete contribuir al desarrollo de la vida demo-
crática, preservar el fortalecimiento del régimen de parti-
dos políticos, integrar el Registro Federal de Electores
(RFE), asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus dere-
chos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica
de las elecciones para renovar a los integrantes de los Po-
deres Legislativo y Ejecutivo de la Unión, velar por la au-
tenticidad y efectividad del sufragio, promover el voto, y
coadyuvar en la promoción de la cultura democrática.

Para 2003, el IFE desarrollará las acciones necesarias para
la realización de la elección intermedia de diputados fede-
rales, organizando de manera eficiente el proceso electoral
federal con base en el Plan Integral del Proceso Electoral
Federal 2002-2003 y mediante la continuidad de las activi-
dades del IFE en materia de educación cívica y promoción
de la cultura democrática.

El Instituto también realizará acciones para llevar a cabo en
forma eficaz y eficiente las actividades relativas al sistema
de partidos políticos, concluir la modernización tecnológi-
ca del RFE, en cuanto a la plataforma que servirá de base
para la operación de los procedimientos, mejorar y ampliar
los servicios que proporciona la Red IFE, consolidar el Sis-
tema de Administración de Recursos Institucionales, y for-
talecer el Servicio Profesional Electoral.

En materia de fiscalización de los recursos de los partidos
y agrupaciones políticas, se revisará cuidadosamente el
ejercicio de los recursos empleados para el desarrollo de
las actividades ordinarias de partidos y agrupaciones, así
como las actividades inherentes a las campañas electorales
que desarrollan los primeros, garantizando el acceso públi-
co a los informes anuales y de campaña, para lo cual se
consolidarán los sistemas de consulta de la información.

Se establecerán sistemas para el registro de fórmulas de
candidatos de los partidos políticos, se garantizará la revi-

sión cuidadosa de los requisitos legales y se buscará que la
información respectiva se encuentre al alcance de todos los
órganos del IFE y de la ciudadanía en general. Por otra par-
te, se tramitarán los procedimientos por faltas administrati-
vas e imposición de sanciones en contra de los partidos po-
líticos, con estricto apego a los principios rectores del IFE.

La operación del Sistema Integral de Información del Re-
gistro Federal de Electores (SIIRFE), permitirá reducir los
tiempos de entrega al ciudadano de la credencial para vo-
tar con fotografía, así como la centralización de los dife-
rentes sistemas, y vinculará cada uno de los procedimien-
tos a cargo del RFE para lograr una visión de conjunto que
permitirá el planteamiento de una reingeniería de los pro-
cesos del IFE en materia registral y de actualización del pa-
drón.

La implementación de los nuevos sistemas, derivados de la
modernización tecnológica, garantizará la calidad del pa-
drón electoral, facilitará el trámite para la obtención de la
credencial y hará más eficientes los mecanismos para las
altas y bajas del padrón. Por su parte, la cartografía electo-
ral actualizada y digitalizada servirá de base para las labo-
res permanentes de credencialización y actualización del
Padrón Electoral. También será un insumo para la localiza-
ción de los ciudadanos que serán capacitados como funcio-
narios de mesas directivas de casilla y para las labores de
logística relacionadas con la ubicación e instalación de ca-
sillas electorales y permitirá contar con los datos para la
definición de la demarcación territorial de los 300 distritos
y sus secciones electorales.

Las políticas prioritarias del IFE y las políticas generales
descritas para cada unidad responsable, permitieron inte-
grar el presente proyecto de presupuesto, el cual se formu-
ló sobre la base de incrementar únicamente los recursos fis-
cales que se destinarán al gasto de operación, orientados
fundamentalmente al Proceso Electoral Federal de 2003,
en un 3.5 por ciento real con respecto a 2000, año en que
también se celebraron elecciones. Ello, a pesar del creci-
miento esperado en el Padrón Electoral y el mayor número
de casillas que se requerirán para llevar a cabo dicho Pro-
ceso. En particular, mientras que el gasto de operación en
2000 fue de 5,958 millones de pesos, en 2003 correspon-
derán 6,166 millones de pesos.

Adicionalmente al gasto de operación, se solicitan incre-
mentos en los recursos fiscales para cubrir los compromi-
sos legales derivados de la aplicación del COFIPE con re-
lación al financiamiento público a los partidos políticos. En
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el año 2000, el gasto por este concepto ascendió a 3,892
millones de pesos y para 2003 se tiene una previsión de
5,651 millones de pesos. Estos recursos se destinarán a los
siguientes partidos políticos: Partido Acción Nacional, Par-
tido Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución
Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologis-
ta de México, Convergencia, Partido de la Sociedad Na-
cionalista, Partido Alianza Social, Partido Liberal Mexica-
no, Partido México Posible y Partido Fuerza Ciudadana.

En total, considerando un gasto de operación de 6,166 mi-
llones de pesos (monto que representa el 0.6 por ciento del
gasto estimado programable del Gobierno Federal) y 5,651
millones de pesos por concepto de financiamiento público
a partidos políticos (que equivale a 0.5 por ciento del gas-
to programable), el presupuesto total del Instituto Federal
Electoral para el ejercicio 2003 ascenderá, en su caso, a
11,816 millones de pesos (esto es, 1.1 por ciento del gasto
programable del Gobierno Federal).
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Comisión Nacional de los Derechos Humanos

EXPOSICION DE MOTIVOS

Una necesidad permanente de la convivencia humana es la
protección y defensa de los derechos fundamentales del
hombre, como el derecho a la vida, a la libertad, a la dig-
nidad, a la seguridad jurídica, a expresar las ideas, a elegir
libremente a sus autoridades y a ser respetado sin importar
el origen, la situación económica, la posición social o las
creencias. Velar por el respeto a las garantías de los ciuda-
danos es, además de una necesidad, un deber del Estado, en
el que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos tie-
ne una responsabilidad y participación claves.

En el ámbito federal, la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, y en las entidades federativas, los organis-
mos equivalentes a nivel local y otros organismos públicos
defensores de las garantías fundamentales en los estados
del país, constituyen un mecanismo imparcial y de control
que actúa con independencia del gobierno para lograr la
restitución de los derechos que le son afectados a las per-
sonas y, con ello, la corrección de errores y violaciones co-
metidas por algunas autoridades.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos es una
institución apolítica y partidista sin compromisos, cuya ac-
tuación se rige por el principio de que ninguna autoridad o
persona se encuentra por encima de la Ley.

A doce años de la creación de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, se puede afirmar que en México ha
habido avances en el respeto de las garantías individuales,
pero todavía falta mucho camino por recorrer para el esta-
blecimiento de una verdadera cultura de esta materia. A pe-
sar de que el país vive en plena etapa de consolidación de-

mocrática, aún siguen registrándose violaciones a los dere-
chos de las personas y persiste el abuso del poder y la tras-
gresión a la Ley por parte de servidores públicos y autori-
dades, quienes en algunas ocasiones hacen caso omiso a
los señalamientos y a las recomendaciones de la Comisión.

En lo concerniente a sus prioridades para 2003, la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos continuará aten-
diendo y resolviendo las quejas relacionadas con violacio-
nes a las garantías fundamentales de un mayor número de
individuos, grupos y comunidades, así como las problemá-
ticas que les aquejan. De esta forma, la Comisión atenderá
y resolverá asuntos relacionados con las etnias indígenas
de Chiapas, que habitan en la zona de los altos y la selva de
ese estado, la asesoría legal, promoción y gestión de los de-
rechos fundamentales de los grupos indígenas de otras en-
tidades federativas, las mujeres, los niños y las personas de
la tercera edad, los discapacitados y los enfermos incura-
bles, los periodistas y defensores civiles de los Derechos
Humanos, los familiares de presuntos desaparecidos, los
internos que purgan condena en los Centros de Reclusión
del Sistema Penitenciario, la incesante lucha contra la pena
de muerte, los migrantes en las fronteras norte y sur, y la
atención de víctimas del delito mediante un programa que
tiene como objetivos impulsar la cultura, la educación y la
difusión de los derechos de las víctimas del delito e instru-
mentar políticas para la atención a víctimas y ofendidos.

La seguridad y estabilidad para el desarrollo en nuestro país,
debe enmarcarse en el pleno apoyo a la protección y pro-
moción de los derechos humanos. Dentro del marco de los
derechos humanos reconocidos por el orden jurídico mexi-
cano, las demandas sociales en esta materia, citadas y pon-
deradas de manera recurrente por los distintos actores polí-
ticos como deuda impostergable del Estado, tendrá que
dejar de ser retórica y apegarse cada vez más a actos jurí -
dico-políticos y administrativos que le reconozcan su prio-
ridad de política de Estado, vinculada al desarrollo econó-
mico y democrático de la Nación.
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V. PROGRAMAS ESPECIALES Y DE DESARROLLO
REGIONAL

Programa de Desarrollo Humano Oportunidades

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, es un
importante instrumento de la política social integral que
promueve acciones intersectoriales para la educación, la
salud y la alimentación de las familias que viven en condi-
ciones de pobreza extrema.

Oportunidades responde a lo establecido en el Plan Nacio-
nal de Desarrollo 2001-2006 en el área de Desarrollo So-
cial y Humano, y se inscribe en los objetivos rectores: me-
jorar los niveles de educación y bienestar de los
mexicanos, acrecentar la equidad y la igualdad de oportu-
nidades, y ampliar la capacidad de respuesta gubernamen-
tal para fomentar la confianza en las instituciones.

Asimismo, comparte los objetivos del Programa Nacional
de Salud 2001-2006, relativos a mejorar las condiciones de
salud de los mexicanos, abatir las desigualdades y reducir
los rezagos en salud que afectan a las personas en situación
de pobreza.

En el Programa Nacional de Educación 2001-2006, Opor-
tunidades contribuye a garantizar el derecho a la educación
básica, ampliar el acceso con equidad a la educación media
superior y avanzar en la atención del rezago educativo.

Con respecto al Programa Nacional de Desarrollo Social
2001-2006, Oportunidades orienta su quehacer a los obje-
tivos: reducir la pobreza extrema; generar igualdad de
oportunidades para los grupos más pobres y vulnerables;
promover mayor equidad; desarrollar las capacidades per-
sonales, familiares, comunitarias y de ingreso de la pobla-
ción marginada; y fortalecer el tejido social fomentando la
participación y el desarrollo comunitario.

Oportunidades es resultado de la transformación del Pro-
grama de Educación, Salud y Alimentación (PROGRE-
SA), que operó de 1997 a 2001. Con Oportunidades, a par-
tir de 2002 se amplía el campo de acción para iniciar la
incorporación de las familias en pobreza extrema del me-
dio urbano, se extienden los apoyos educativos al nivel me-
dio superior, y se establecen mecanismos de coordinación
para facilitar el acceso de las familias beneficiarias a otros

programas de desarrollo social impulsados por el Gobierno
Federal.

En 2002 se incorporaron un millón más de familias, para
sumar un total de 4 millones 240 mil familias inscritas en
el padrón de beneficiarios del Programa. 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación 2003 se pro-
pone una asignación de 22,508.2 millones de pesos, 17.5
por ciento superior, en términos reales, que el monto esti -
mado para el cierre del ejercicio 2002. Con estos recursos
se atenderá la entrega oportuna de los apoyos de educa-
ción, salud y alimentación a los 4.2 millones de familias en
pobreza extrema beneficiarias de Oportunidades: 3 millo-
nes 109 mil familias del medio rural y 1 millón 131 mil en
el urbano. Se consolidará la operación del Programa, en
particular en las zonas urbanas de reciente incorporación.

Componente educativo

En materia de educación, Oportunidades apoya la incorpo-
ración, permanencia y asistencia regular a la escuela de los
hijos e hijas menores de 21 años integrantes de las familias
beneficiarias que estén inscritos entre tercero de primaria y
el nivel medio superior. Los apoyos consisten en becas y
paquetes de útiles escolares o recursos para la compra de
los mismos.

Mediante estos incentivos, desde el inicio del Programa, se
ha logrado disminuir en 15 por ciento la participación en
actividades laborales de los niños beneficiarios, se ha in-
crementado en 14 por ciento la eficiencia terminal de los
alumnos que cursan entre tercero y sexto de primaria, se ha
aumentado en 24 por ciento la tasa de transición entre pri-
maria y secundaria y 23 por ciento más de los jóvenes que
reciben apoyos del Programa han terminado la secundaria.

En el primer año de entrega de becas educativas en el nivel
medio superior se logró un incremento de 40 por ciento en
la matrícula del primer grado en las zonas rurales donde
opera el Programa.

El presupuesto previsto para 2003 para la entrega de becas
y útiles escolares asciende a 10,999.5 millones de pesos,
monto superior en 21.7 por ciento al ejercido en 2002. Con
estos recursos se estima otorgar 4.5 millones de becas, 89
por ciento para alumnos en el nivel de educación básica y
11 por ciento en el nivel medio superior.
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Componente de salud

En el ámbito de la salud, las familias beneficiarias reciben
de manera gratuita el Paquete Esencial de Servicios de Sa-
lud; además, se fomenta el autocuidado de la salud de es-
tas familias y de la comunidad mediante las pláticas de
educación para la salud, nutrición e higiene. Los indicado-
res de evaluación señalan un incremento de 59 por ciento
en el total de consultas otorgadas entre 1997 y 2002 en las
zonas rurales atendidas por el Programa y de 49 por ciento
en las consultas de nutrición para niños menores de 5 años.
En la actualidad se otorgan anualmente más de 26 millones
de consultas a beneficiarios de Oportunidades.

Asimismo, se logró reducir en 12 por ciento la presencia de
enfermedades en los niños menores de 5 años. También se
incrementó en 8 por ciento la asistencia de las mujeres em-
barazadas a consultas para la vigilancia del embarazo, lo
cual mejorará a la salud de sus hijos.

Para este componente se prevé una asignación de 1,846.4
millones de pesos en el presupuesto de 2003.

Componente de alimentación

Mediante este componente, las familias beneficiarias reci-
ben una transferencia monetaria mensual para contribuir a
mejorar su alimentación. Los niños menores de cinco años
y las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia reci-
ben un suplemento alimenticio y vigilancia periódica de su
estado nutricional.

Los suplementos alimenticios han contribuido a incrementar
en 16 por ciento el crecimiento promedio anual, medido por
la talla y el peso de los niños entre 12 y 36 meses de edad.

La asignación presupuestal de este componente propuesta
para 2003 es de 8,280.4 millones de pesos, lo que repre-
senta un incremento real de 11.5 por ciento respecto al cie-
rre estimado en 2002. De este monto corresponden 7,423.2
millones de pesos a la entrega de las transferencias mone-
tarias a 4.2 millones de familias beneficiarias y 857.2 mi-
llones de pesos a la adquisición y entrega de los suplemen-
tos alimenticios. Se espera distribuir 844 millones de dosis
de suplementos alimenticios, 602.7 millones a los niños
menores de 5 años y 241.6 millones para mujeres embara-
zadas y en periodo de lactancia.
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Programa Nacional para el Desarrollo de los Pueblos y
Comunidades Indígenas

EXPOSICION DE MOTIVOS

En cumplimiento con lo establecido en el artículo segundo
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el ejercicio fiscal 2003 se incluye un conjunto
de programas, acciones y recursos destinados a continuar
con el proceso de transformaciones que en el ámbito na-
cional, regional, estatal y municipal está en marcha para
ofrecer a los indígenas condiciones de igualdad de oportu-
nidades para el desarrollo.

Revertir la marginación y desigualdad que enfrentan los
pueblos indígenas es un objetivo prioritario del gobierno de
la República. Con este propósito, y sustentados en el diálo-
go y respeto a la diversidad cultural, se ejecutan participa-
tivamente con los pueblos indígenas programas y proyec-
tos que generan más y mejores oportunidades para elevar
su calidad de vida, nivel de ingreso y capacidades básicas.

Con el Programa Nacional para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas 2001-2006 se fomenta una nueva relación
entre el gobierno, los pueblos indígenas y la sociedad, pa-
ra impulsar una mejora sustancial en su bienestar, promo-
ver el desarrollo sustentable de sus regiones y garantizar el
acceso efectivo de los pueblos indígenas a las funciones de
procuración y administración de justicia.

Se establecen, asimismo, las bases para que los programas
sociales, económicos y de justicia sean concurrentes, efec-
tivos y oportunos en el abatimiento de los rezagos que pa-
decen estas comunidades, y que se incorporen los proyec-
tos de los pueblos y comunidades indígenas con base en
sus culturas, organización y aspiraciones.

Alcanzar estos objetivos implica mejorar el desempeño
institucional a fin de lograr la coordinación e integralidad
de las acciones, tarea que la Oficina de Representación pa-
ra el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de la Presidencia
de la República (ORDPI) ha promovido y adoptado como
función sustantiva.

En este sentido, el Instituto Nacional Indigenista (INI) se
encuentra en un proceso de transformación que le llevará a
convertirse en la instancia de diseño, coordinación y eva-
luación de las políticas públicas en esta materia.

El conjunto de programas y acciones que las dependencias
y entidades del Gobierno Federal proponen llevar a cabo en
beneficio de los pueblos indígenas en 2003 asciende a
17,108 millones de pesos, cantidad superior en 9.2 por
ciento real del monto autorizado en el presupuesto de 2002.

Superación de los rezagos

El Gobierno Federal tiene el compromiso de abatir los re-
zagos que enfrentan los pueblos indígenas. El esfuerzo se
dirige a mejorar el acceso a los servicios de educación, im-
pactar favorablemente en las condiciones de salud y nutri-
ción, y elevar su calidad y esperanza de vida.

En esta vertiente destacan las acciones del Programa de
Desarrollo Humano Oportunidades, con las que se propor-
cionará apoyos a 952 mil familias que viven en municipios
con población mayoritariamente indígena; el Programa de
Abasto Rural de DICONSA; y los programas del DIF: Ra-
ciones Alimenticias y Asistencia Social Alimentaria a Fa-
milias, los cuales continuarán otorgando desayunos escola-
res y despensas para 74 por ciento de los 803 municipios
con población indígena.

A través de los programas de la Secretaría de Salud e IMSS
Solidaridad se propicia un mayor acceso de la población
indígena a los servicios de salud de calidad. El Programa
Salud y Nutrición para los Pueblos Indígenas proporciona-
rá en 561 municipios un suplemento multivitamínico a 586
mil personas: niños indígenas entre seis y 24 meses y mu-
jeres embarazadas y en periodo de lactancia.

Los programas educativos se orientan a superar las condi-
ciones académicas y operativas de este servicio, para que la
población indígena en edad escolar tenga más y mejor edu-
cación. En esta área se mantendrán los programas compen-
satorios y los cursos comunitarios del Consejo Nacional de
Fomento Educativo (CONAFE).

Actividades de desarrollo productivo

En materia productiva, el objetivo es apoyar a los pueblos
indígenas para el desarrollo competitivo de proyectos que
los beneficien con empleo, fuentes permanentes de ingreso
y participación activa en los mercados locales, regionales e
internacionales, en armonía con su cultura, con sus tradi-
ciones y con el medio ambiente.

En marzo de 2002 comenzó el Programa para el Desarro-
llo de los Pueblos y Comunidades Indígenas, coordinado
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por la ORDPI, la Secretaría de Desarrollo Social y el INI.
Con este programa se promoverá la construcción de in-
fraestructura básica como caminos rurales y alimentadores,
obras de agua potable, introducción de energía eléctrica y
proyectos productivos rentables. Este Programa contará, de
ser así aprobado por esa Soberanía, con 1,500 millones de
pesos, monto 50 por ciento superior al asignado para el año
2002.

En cuanto al apoyo a los productores indígenas en la reali -
zación de proyectos productivos viables que impulsen el
desarrollo local y regional sustentable cabe mencionar, en-
tre otros, al Programa de Opciones Productivas, a cargo de
SEDESOL, los programas de apoyo a las empresas socia-
les impulsados por la Secretaría de Economía y los progra-
mas de desarrollo rural de la Alianza Contigo.

También se fortalecerán los apoyos que proporciona el
PROCAMPO en beneficio de los productores indígenas,
los cuales representan 15 por ciento del total, principal-
mente en los estados de Chiapas, Oaxaca, Veracruz y So-
nora.

El Programa Intersectorial de Atención a Mujeres Indíge-
nas que coordina la ORDPI intensificará su gestión para
que las políticas y acciones del Gobierno Federal incluyan
y respondan a las necesidades y expectativas de las muje-
res indígenas. Entre sus acciones destaca el proyecto para
la Atención a Organizaciones de Mujeres Artesanas Indí-
genas.

Desarrollo sustentable

El desarrollo sustentable de las regiones indígenas está ín-
timamente asociado a la existencia de ecosistemas que du-
rante siglos han sido cuidados y manejados conforme a las
tradiciones ecológicas de los pueblos originarios. Desarro-
llar una cultura de protección al ambiente y a los recursos
naturales considera el punto de vista de la población indí-
gena, a fin de ejecutar políticas ambientales adecuadas a
sus formas tradicionales de acceso, manejo y aprovecha-
miento de los recursos naturales.

Mediante el Programa de Desarrollo Regional Sustentable
(PRODERS), se impulsarán acciones basadas en modelos
integrales de conservación y manejo de recursos naturales
en más de 250 comunidades de distintas zonas agroecoló-
gicas del país.

La vertiente de capacitación en legislación ambiental con-
siderada en el Programa para el Desarrollo de los Pueblos
y Comunidades Indígenas, tiene el propósito de formar en
el conocimiento de los aspectos normativos para la conser-
vación y manejo sustentable de los ecosistemas.

De esta forma, se continuará con el compromiso del Go-
bierno Federal para el desarrollo de los pueblos y las co-
munidades indígenas de todo el país, con pleno goce y ejer-
cicio de sus libertades y derechos.
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Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural
Sustentable

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Ru-
ral Sustentable es el instrumento de la política agropecua-
ria y rural que integra y ordena las acciones que tienen ba-
jo su responsabilidad las dependencias de la Adminis-
tración Pública Federal que actúan en este ámbito. Dicho
programa se elaboró de conformidad con lo establecido en
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y en la Ley de Pla-
neación, y fue publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 17 de junio de 2002.

El Programa Especial Concurrente incorpora las políticas,
estrategias, instrumentos y acciones a cargo de las depen-
dencias que participan en la Comisión Intersecretarial para
el Desarrollo Rural Sustentable: Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Secre-
taría de Economía; Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales; Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co; Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
Secretaría de Salud; Secretaría de Desarrollo Social; Se-
cretaría de Reforma Agraria y Secretaría de Educación Pú-
blica; así como las aportaciones de las secretarías de Tra-
bajo y Previsión Social, Gobernación, Turismo y Energía,
y la Oficina de la Presidencia de Representación para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

Los recursos previstos por las distintas dependencias que
participan en el Programa Especial Concurrente para 2003
ascienden a 102,563 millones de pesos y serán 7.7 por
ciento mayores en términos reales respecto a lo ejercido en
2002.

El Programa se inserta en las tres grandes áreas de atención
estratégica del Gobierno Federal, plasmadas en el Plan Na-
cional de Desarrollo 2001-2006: el desarrollo social y hu-
mano, el crecimiento con calidad, y orden y respeto.

En la vertiente del desarrollo social y humano, el Programa
Especial Concurrente integra los esfuerzos dirigidos a: lo-
grar un proceso de cambio sustentado en la educación, con
criterios de equidad, orientado a reducir las desigualdades
extremas y las inequidades de género; a desarrollar las ca-
pacidades educativas y de salud; y a incrementar la satis-

facción de necesidades básicas y la calidad de vida de los
habitantes del medio rural, reforzando la armonía con el
medio ambiente. Los recursos previstos para esta vertiente
para 2003 ascienden a 45,408 millones de pesos.

En esta vertiente se incorporan, entre otros, los programas
para el desarrollo de capacidades, como el Programa de
Desarrollo Humano Oportunidades, el Programa de Abas-
to Rural DICONSA, Abasto Social de Leche, Desayunos
Escolares y Cocinas Populares del DIF. En el área educati-
va destacan los programas del Consejo Nacional de Fo-
mento Educativo, el Programa de Educación Primaria para
Niños y Niñas Migrantes, y el Programa de Becas para Co-
munidades Indígenas. Entre las acciones de salud están el
Programa de Ampliación de Cobertura de la Secretaría de
Salud y el de IMSS Oportunidades, el Programa Salud y
Nutrición para la Población Indígena, y el Programa de Ca-
lidad, Equidad y Desarrollo en Salud, entre otros.

A las acciones para fortalecer el patrimonio de las familias
rurales en pobreza extrema se incorporan los programas
para la construcción y mejoramiento de vivienda rural de
SEDESOL, los de construcción y rehabilitación de siste-
mas de agua potable y saneamiento en zonas rurales, y el
Programa de Atención para el Desarrollo de los Pueblos y
Comunidades Indígenas.

La STPS participa en el Programa Especial Concurrente
mediante los programas de Trabajadores Agrícolas Migra-
torios Temporales Mexicanos con Canadá, los Servicios de
Atención Integral para Vinculación Laboral Externa, el
Sistema de Capacitación para el Trabajo (SICAT) y los
proyectos de Inversión Productiva.

El crecimiento con calidad implica consolidar un sector ru-
ral de alta competitividad en el contexto de los mercados
globalizados, con un desarrollo económico equitativo, in-
cluyente y sostenido; brindar a los habitantes del medio ru-
ral oportunidades de empleo e ingresos para una vida dig-
na, y mejorar de manera constante su bienestar. El monto
de los recursos orientados a esta área en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación 2003 es de 57,155
millones de pesos.

En este apartado se incorporan las acciones de la nueva po-
lítica agraria dirigidas a lograr el ordenamiento y la regula-
rización de la propiedad rural, así como en materia de pro-
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curación de justicia agraria, capacitación y organización
agraria, e integración productiva. Destacan los programas
PROCEDE, Hereda y los apoyos para la generación de
proyectos productivos del Fideicomiso Fondo Nacional de
Fomento Ejidal.

Se incluyen también las estrategias para promover las acti-
vidades productivas mediante el desarrollo de las zonas ru-
rales marginadas, el desarrollo rural con enfoque territorial,
el impulso a las cadenas productivas, la capitalización del
campo y la diversificación y reconversión productiva.

Se integran además los recursos y acciones de los progra-
mas Opciones Productivas, de la Comisión Nacional de las
Zonas Áridas y del Fondo Nacional de Fomento a las Ar-
tesanías, así como los programas de fomento a la micro,
pequeña y mediana empresa como el Programa Nacional
de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) y
el Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales
(FOMMUR), aunados a los programas de mejora y conser-
vación de los recursos naturales.

Especial énfasis se otorga a las acciones para fortalecer el
financiamiento mediante nuevos instrumentos financieros
como las cajas rurales, las Sociedad Financieras de Objeto
Limitado (SOFOLES) y los fondos de garantía, así como a
los programas para elevar la capacitación y el desarrollo
tecnológico.

Entre los programas para mejorar la infraestructura rural
básica y productiva se consideran los de fortalecimiento de
la infraestructura agrícola de la Alianza Contigo para el uso

eficiente del agua y la energía eléctrica; el uso adecuado de
la infraestructura hidroagrícola; la rehabilitación y moder-
nización de distritos de riego, y el programa de desarrollo
parcelario, así como los ejecutados directamente por la Co-
misión Nacional del Agua para la ampliación de distritos y
unidades de riego, desarrollo de infraestructura de tempo-
ral y riego suplementario, adicionalmente a los de conser-
vación y rehabilitación de áreas de temporal. También se
incluyen acciones para el fortalecimiento de la infraestruc-
tura pesquera, caminos, electrificación y comunicaciones.

La política ambiental enfatiza el aprovechamiento de los
recursos forestales y la conservación de las áreas naturales
protegidas mediante los programas Desarrollo de Planta-
ciones Forestales Comerciales, de Desarrollo Forestal, Na-
cional de Reforestación, y la Cruzada por los Bosques y el
Agua.

Es importante señalar que el Programa Especial Concu-
rrente se basa en principios federalistas orientados a respe-
tar la libertad y soberanía interna de los estados, por lo que
se vincula con las entidades federativas para definir coor-
dinadamente la descentralización de acciones y funciones,
así como la transferencia de los recursos financieros, mate-
riales y de personal con respeto a los derechos individuales
y colectivos.

En la descentralización, se precisarán los campos de actua-
ción de los gobiernos federal y locales, lo que permitirá
que se lleve a cabo de manera ordenada y de acuerdo con
las necesidades de cada región, entidad federativa y muni-
cipio. En este marco se realizará la transferencia de los
Distritos de Desarrollo Rural y de los Centros de Apoyo al
Desarrollo Rural.
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Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades
y No Discriminación contra las Mujeres

EXPOSICION DE MOTIVOS

Con la promulgación el 12 de enero de 2001 de la Ley del
Instituto Nacional de las Mujeres, el gobierno de la Repú-
blica da un paso firme en su compromiso con las mujeres
del país. Al integrar en un solo organismo, denominado
Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), la coor-
dinación de las políticas públicas para mejorar su condi-
ción social y jurídica, se conjugan los esfuerzos realizados
por diversas instancias de los sectores público, privado y
social para el reconocimiento de la igualdad de derechos de
las mujeres.

El principio de igualdad jurídica entre hombres y mujeres
está plasmado en nuestra Carta Magna; sin embargo, y no
obstante los logros obtenidos en los últimos treinta años,
persisten desigualdades e inequidades que propician que
las oportunidades de desarrollo y acceso a niveles de bien-
estar sea en condiciones de desventaja y exclusión para el
género femenino. Por ello, la misión del Ejecutivo Federal
es transitar hacia una sociedad más justa y equitativa en
materia de género.

En este contexto, el objetivo es eliminar todas las formas
de discriminación en contra de la mujer, impulsando la
igualdad de género en todos los ámbitos sociales, para lo
cual se plantean, en una primera etapa, acciones inmedia-
tas a ser concertadas con todas las dependencias y entida-
des de la Administración Pública Federal (APF), introdu-
ciendo de manera transversal un enfoque de equidad de
género en el diseño y ejecución de los programas guberna-
mentales.

A través del Programa Nacional para la Igualdad de Opor-
tunidades y No Discriminación contra las Mujeres, se con-

jugan esfuerzos y recursos de diversas instancias guberna-
mentales, encaminadas a vincular a las mujeres a la econo-
mía del país, desde sus diferentes niveles de participación,
bajo un enfoque de género que promueva la igualdad de
oportunidades para hombres y mujeres.

Al constituir una política de Estado en la cual converjan la
diversidad de fuerzas políticas y sociales de nuestro país, se
busca reflejar de manera conjunta los compromisos del Go-
bierno Federal a favor de la igualdad de hombres y mujeres.

Dentro de estos esfuerzos, destacan, entre otros, el Progra-
ma de la Mujer en el Sector Agrario, dirigido a mujeres
campesinas, que para 2003 tendrá apoyos del Gobierno Fe-
deral por 51.9 millones de pesos. De igual manera, a través
de diversos fondos de apoyo a la Micro, Pequeña y Media-
na Empresa y fomento a cadenas productivas, se apoyarán
proyectos de mujeres emprendedoras y empresarias. Asi-
mismo, dentro de este esfuerzo interinstitucional se lleva-
rán a cabo diversas acciones en el ámbito de la salud y la
educación, a favor de las mujeres.

Por su parte, el INMUJERES continuará promoviendo la
incorporación de la perspectiva de género en los planes y
programas de la APF, mediante el desarrollo de mecanis-
mos interinstitucionales de concertación y cooperación, en
el ámbito de los poderes Legislativo y Judicial, así como en
las entidades federativas y en los municipios.

Para el cumplimiento de tales responsabilidades, se propo-
ne a esa H. Soberanía asignar al INMUJERES un presu-
puesto de 232 millones de pesos para 2003, asignación que
a pesar de las restricciones y contracción del gasto, es ma-
yor en 8.5 por ciento real a la destinada para 2002. El in-
cremento obedece a los recursos adicionales por 16.5 mi-
llones de pesos que se canalizarán a ese organismo
descentralizado en 2003 para el Proyecto Generosidad que
será financiado por el Banco Mundial.
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Programa de Empleo Temporal

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 incorpora en el
área de desarrollo social y humano, los programas de em-
pleo temporal.

El Programa de Empleo Temporal (PET) es uno de los ins-
trumentos básicos de la política social para generar oportu-
nidades de ingresos en el medio rural. Este programa pro-
picia la creación de puestos de ocupación temporal para la
realización de obras de construcción, rehabilitación y me-
joramiento de la infraestructura social productiva, así como
para la conservación y aprovechamiento de los recursos na-
turales en las zonas rurales de alta marginación.

Estos apoyos, además de proporcionar ingresos adicionales
a la población rural que vive en condiciones de pobreza du-
rante los periodos de menor demanda de mano de obra, ele-
van y diversifican el ingreso permanente de la población
rural al aumentar el valor, la capitalización y la rentabilidad
de los activos que poseen.

Los apoyos otorgados por el PET, por su naturaleza de sub-
sidios, deben sujetarse a los criterios de objetividad, equi-
dad, transparencia, publicidad, selectividad y temporali-

dad, establecidos en las Reglas de Operación emitidas por
el Comité Técnico del Programa de Empleo Temporal.

En el Presupuesto de Egresos de 2003 se prevé la asigna-
ción de 2,462.4 millones de pesos para el PET. Estos re-
cursos generarán 42.8 millones de jornales para apoyar el
ingreso de más de 486 mil habitantes de las zonas rurales.

De los recursos totales asignados al PET, una proporción se
destina al programa denominado PET Emergente, que pro-
porciona apoyo en casos de desastre, con el objetivo de re-
activar las actividades económicas y reparar la infraestruc-
tura pública dañada, así como recuperar el potencial
productivo y el patrimonio familiar y comunitario, y pre-
servar el medio ambiente de las zonas afectadas, bajo el
principio de atención a la población rural en pobreza extre-
ma.

Las acciones del PET se realizan en los municipios y co-
munidades de menor desarrollo relativo de las microrre-
giones definidas por la SEDESOL y en municipios priori-
tarios. 

El PET opera en forma coordinada a través de las Secreta-
rías de Comunicaciones y Transportes (SCT), Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SA-
GARPA), Desarrollo Social (SEDESOL), y Medio Am-
biente y Recursos Naturales (SEMARNAT):
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SCT

El PET operado por la SCT apoya los trabajos de conser-
vación y reconstrucción de caminos rurales y el mejora-
miento de brechas, para lograr un adecuado nivel de servi-
cio en la red rural que permita el tránsito en todas las
épocas del año. Los apoyos propician el uso preferencial de
mano de obra local en los municipios rurales donde opera
el programa.

Para dar continuidad a estas acciones, se propone asignar
en 2003 un presupuesto de 1,142.3 millones de pesos, para
generar 19.5 millones de jornales.

SAGARPA

En el caso de la SAGARPA, el PET se desarrolla con un
enfoque productivo que se orienta simultáneamente a
amortiguar las fluctuaciones estacionales del empleo rural,
impulsar una producción agropecuaria sustentable y capi-
talizar los activos de los productores de menores recursos.
Los apoyos del PET en este sector generan oportunidades
de ingreso en los periodos de menor demanda de mano de
obra en actividades agropecuarias y desincentivan la emi-
gración campo-ciudad.

La utilización de la mano de obra se orienta a actividades
que permiten aumentar el valor y la rentabilidad de los ac-
tivos que poseen los productores de bajos ingresos del sec-
tor rural, impulsar el uso de tecnologías apropiadas a las
condiciones de las unidades de producción, y apoyar la re-
alización de proyectos productivos y de fortalecimiento de
la economía local.

Para 2003 se prevé una asignación de 862.1 millones de
pesos y la generación de 14.4 millones de jornales.

SEDESOL

La SEDESOL instrumenta las acciones apoyadas por el
PET mediante las vertientes de infraestructura productiva,
comunitaria y de formación de capital familiar.

La vertiente productiva impulsa proyectos para la genera-
ción de oportunidades de empleo y autoempleo que propi-
cien la obtención de un ingreso permanente, tales como la
construcción o rehabilitación de sistemas de pequeña irri-
gación, bordos y canales, instalaciones pecuarias, patios de
selección y empaque, muelles y equipo de pesca; la refo-
restación con siembra de plantas, reforestación y limpieza

de barrancas, e instalación y mantenimiento de huertos fa-
miliares y actividades de traspatio, entre otras.

En la vertiente comunitaria se apoyan acciones para la cre-
ación y fortalecimiento de la infraestructura social básica
en los rubros de rehabilitación de sistemas de agua potable,
alcantarillado y calles, reconstrucción y mantenimiento de
escuelas, centros de salud, canchas deportivas, y espacios
históricos y culturales.

Los recursos de la vertiente de formación de capital fami-
liar se destinan principalmente al apoyo de la estrategia Pi-
so Firme y a la rehabilitación o ampliación de vivienda ru-
ral y áreas de servicios sanitarios.

En esta área se propone destinar al PET 400 millones de
pesos para crear 7.8 millones de jornales.

SEMARNAT

En el caso de la SEMARNAT, el PET apoya a los habitan-
tes de comunidades marginadas del medio rural para man-
tener la productividad de sus activos naturales, detener el
proceso de erosión del capital natural y apoyar las posibili-
dades de las personas para obtener ingresos a partir del ma-
nejo de sus recursos naturales.

Los apoyos se destinan a las acciones para la construcción,
rehabilitación y mejoramiento de infraestructura ambien-
tal, así como al cuidado y rehabilitación de los recursos na-
turales, en proyectos vinculados a las prioridades estable-
cidas por dicha Secretaría.

Los recursos propuestos en el presupuesto 2003 ascienden
a 58 millones de pesos que generarán aproximadamente
1.1 millones de jornales.



Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados656

Programa Vivienda

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, en el capítulo
de Desarrollo Social y Humano, plantea la necesidad de
promover y concertar políticas públicas y programas de vi-
vienda y de desarrollo urbano y apoyar su ejecución con la
participación de los gobiernos estatales y municipales, y de
la sociedad civil, buscando consolidar el mercado habita-
cional para convertir al sector vivienda en un motor del
desarrollo.

La vivienda tiene un impacto directo e inmediato en el cre-
cimiento económico, al ser una importante fuente genera-
dora de empleo, al consumir gran parte de los insumos na-
cionales y ejercer un efecto multiplicador en las diversas
ramas de la actividad económica.

Es por ello que los programas en materia de vivienda bus-
carán impulsar esquemas financieros sanos, que den vigen-
cia a un sistema crediticio habitacional, con la participa-
ción de los intermediarios financieros, a fin de ampliar la
cobertura de atención hacia el mayor número de familia
posibles. Asimismo, es fundamental contar con la infraes-
tructura legal que integre económicamente a los mexica-
nos, a través de la titulación de sus viviendas para regula-
rizar la tenencia, con el fin de que sus activos sean capital
que pueda ser utilizado como instrumento de cambio o ga-
rantía, para lo cual es primordial desregular el sector, a fin
de reducir los tiempos, trámites y costos.

Se aumentarán los esfuerzos para otorgar créditos suficien-
tes mediante el financiamiento público y privado, para que
los trabajadores obtengan una vivienda digna, tanto en las
zonas urbanas como en las rurales. Se promoverá la gene-
ración de una mayor oferta de suelo con infraestructura y
servicios, articulando la política habitacional con la de or-
denación del territorio, desarrollando reservas territoriales
acordes con la normatividad de desarrollo urbano.

Para ello, en coordinación con los gobiernos estatales y
municipales, se fortalecerán los programas para propiciar
la construcción y remodelación de vivienda, y contribuir a
la reducción del rezago existente. Además, la política so-
cial en la materia prevé acciones dirigidas a consolidar el
mercado de vivienda y propiciar el desarrollo de un merca-
do secundario.

Los recursos fiscales destinados a este propósito en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación 2003 ascienden a
2,669.6 millones de pesos, los cuales no incluyen los sub-
sidios asociados a la reserva territorial ni las aportaciones
en la materia de los gobiernos estatales y municipales. Por
su parte, el programa de otorgamiento de créditos del con-
junto de organismos financieros de vivienda se estima que
ascenderá a alrededor de 110 mil millones de pesos.

Cobertura de atención de los organismos de vivienda

El Gobierno Federal creó en 2001 la Comisión Nacional de
Fomento a la Vivienda (CONAFOVI), con el propósito de
establecer una mayor coordinación entre los organismos
nacionales de vivienda, los estados y municipios, y el sec-
tor privado, en la operación de los programas de infraes-
tructura básica y vivienda.

Con el propósito de fortalecer el mercado de vivienda, du-
rante 2003 la CONAFOVI orientará sus acciones a: propi-
ciar la modernización de los registros públicos de la pro-
piedad a efecto de que garanticen la certeza jurídica de la
titularidad de las inscripciones registrales que sirvan de ga-
rantía y legalidad en las transacciones que se realicen en el
mercado inmobiliario; fomentar el desarrollo del mercado
secundario de vivienda; avanzar en las acciones para eli-
minar la regulación y los gravámenes excesivos que afec-
tan actualmente a esta actividad; y fomentar el crecimiento
y la competitividad del sector.

Se prevé que en 2003 los organismos de vivienda y el sis-
tema financiero en su conjunto, otorguen 530 mil créditos
y subsidios para adquisición y construcción de viviendas y
que se emprendan 181 mil acciones de mejoramiento de vi-
vienda.

A través del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores (INFONAVIT), que no forma parte
del sector público presupuestario, y el Fondo de la Vivien-
da del ISSSTE (FOVISSSTE), se prevé que los trabajado-
res afiliados a estos fondos ejerzan alrededor de 398 mil
créditos para la adquisición de su vivienda. Asimismo, la
Sociedad Hipotecaria Federal (SHF) otorgará créditos para
la adquisición de 60 mil viviendas con base en los recursos
financieros que se obtengan del sector privado a través de
la colocación de bonos, valores, recuperación de cartera y
bursatilización hipotecaria.
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El Programa de Vivienda Progresiva, de la Secretaría de
Desarrollo Social, asignará 798 millones de pesos en 2003
para otorgar 26 mil subsidios que sumados a los apoyos,
que con los recursos propios, del Fondo Nacional de Habi-
taciones Populares (FONHAPO) lograrán que 27.3 mil fa-
milias de bajos ingresos puedan adquirir su vivienda. Estos
798 millones de pesos deberán de complementarse con las
aportaciones de los gobiernos estatales y municipales y el
ahorro previo de los beneficiarios. Adicionalmente, se ca-
nalizarán 402 millones de pesos al programa de mejora-
miento de vivienda.

Por otra parte, se considera destinar 830 millones de pesos
adicionales para otorgar 13.5 mil subsidios que comple-
menten la capacidad de crédito de las familias de bajos in-
gresos para que éstas puedan adquirir, junto con la contra-
tación de un crédito, viviendas con un valor de hasta 150
mil pesos.

Consolidación del mercado de vivienda

Con el propósito de agilizar las transacciones en el merca-
do de vivienda, se continuará el proceso de desregulación.
Se instrumentará el sistema de evaluación en las Oficinas
Únicas de Trámites para Vivienda que actualmente operan
en todo el país, el cual incorporará evaluaciones realizadas
por los usuarios. Al mismo tiempo se podrá contar con pa-
rámetros normativos que permitirán definir la necesidad de
instalar nuevas oficinas de trámites, de acuerdo a los re-
querimientos de las ciudades.

Asimismo, se dará continuidad a las acciones para dismi-
nuir los costos indirectos por permisos y licencias de obra,

así como de gastos notariales de la vivienda, para que no
superen la cifra de 4 por ciento del valor de la vivienda.

Se fomentará el crecimiento y la competitividad del sector,
mediante el impulso y desarrollo de nuevas tecnologías para
la vivienda, a través de la elaboración de Normas Oficiales
Mexicanas; la promoción del Premio Nacional de Vivienda
y del Concurso Nacional de Tecnologías para la Producción
de Vivienda; el desarrollo de un Sistema de Información e
Indicadores de Vivienda; la elaboración del Reglamento Ti-
po de Construcción de Vivienda, homologando criterios téc-
nicos; y el diseño e implementación del Avalúo Tipo para la
vivienda de interés social con criterios homogéneos.

En el marco del Comité de Suelo del Consejo Nacional de
Vivienda (CONAVI) se promoverá y propiciará la creación
del sistema de información sobre suelo apto; la desregula-
ción en los trámites de incorporación de suelo de origen so-
cial y privado al desarrollo urbano, mediante convenios
con gobiernos estatales y dependencias del sector agrario;
y la instrumentación de mecanismos financieros, y operati-
vos para la constitución de fondos y recursos financieros
destinados a la adquisición de reservas territoriales.

Se contempla que la administración y distribución de los
subsidios, que se otorguen en el 2003, se dé bajo un meca-
nismo único de distribución con criterios homogéneos.

Se espera concluir las acciones para fomentar el mercado
secundario de hipotecas como una de las principales op-
ciones para el sector habitacional. Su desarrollo, con base
en la bursatilización hipotecaria, permitirá movilizar los re-
cursos del mercado de capitales hacia el crédito hipoteca-
rio, sin generar endeudamiento para el Gobierno Federal.
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Programa Especial de Ciencia y Tecnología

EXPOSICION DE MOTIVOS

En el área de desarrollo social y humano del Plan Nacional
de Desarrollo 2001-2006 se establecieron objetivos estra-
tégicos y líneas de acción dirigidas a la formación de re-
cursos humanos de alto nivel, así como al desarrollo de la
investigación científica y la innovación tecnológica.

En el Plan se propone fomentar la investigación científica
y tecnológica para que contribuya al mejoramiento de los
niveles de bienestar de la población y al desarrollo susten-
table de las diferentes regiones del país.

Con base en el Programa Especial de Ciencia y Tecnología
2001-2006 se aplica una política de Estado en materia de
ciencia y tecnología que coadyuva al desarrollo social y
humano, así como a consolidar nuevas oportunidades para
el desarrollo competitivo del país basado en la productivi-
dad y la innovación. También se busca promover la adop-
ción de procesos productivos y tecnologías limpias que res-
peten y protejan los recursos naturales y el medio
ambiente.

De acuerdo con estos principios, el Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología (CONACYT) estimulará durante
2003 la participación de los tres órdenes de gobierno, del
sector privado y de la comunidad educativa, científica y

tecnológica, con el objetivo de avanzar en la generación de
conocimiento científico y tecnológico de vanguardia para
que nuestro país participe y compita en mejores condicio-
nes en el entorno internacional, y se fortalezcan nuestras
capacidades para responder a las necesidades y expectati-
vas de la población.

Por ello, en cumplimiento a la Ley de Ciencia y Tecnolo-
gía que entró en vigor en junio de 2002, se llevaron a cabo
las acciones conducentes para la operación en 2003 del
nuevo Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología
en el Presupuesto de Egresos de la Federación. Esta medi-
da forma parte de la estrategia encaminada a consolidar un
sistema integral de ciencia y tecnología.

Los proyectos y líneas de investigación que se apoyarán en
2003 en los diferentes sectores del Gobierno Federal co-
rresponden a las áreas que el Programa Especial de Cien-
cia y Tecnología 2001-2006 define como estratégicas, por
tener una alta vinculación con la dinámica y las tendencias
a nivel mundial. Estas áreas comprenden los siguientes
ámbitos:

i) Información y comunicaciones;

ii) Biotecnología;

iii) Materiales;
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iv) Diseño y procesos de manufactura, e

v) Infraestructura, desarrollo urbano y rural, incluyendo
sus aspectos sociales y económicos.

Al conjunto de acciones destinadas al desarrollo de la cien-
cia y la tecnología, se propone asignar 22,012 millones de
pesos. El 76.6 por ciento del presupuesto provendrá de re-
cursos fiscales y el resto de recursos propios.
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Programa de la Frontera Norte

EXPOSICION DE MOTIVOS

Las asimetrías del desarrollo que persisten en las diferentes
regiones del país se conjugan con otros factores que repro-
ducen condiciones de desigualdad y falta de oportunidades.

El gobierno de la República busca propiciar la transforma-
ción de dichas condiciones y promover un auténtico des-
arrollo regional. Por ello, la política de desarrollo integral,
equilibrado y sustentable de las regiones es una prioridad
del Gobierno Federal, con el propósito de incentivar la ge-
neración de nuevas y mejores oportunidades de inversión,
empleo y bienestar para la población, en armonía con el
aprovechamiento racional de los recursos naturales y la
protección del ambiente.

Asimismo, el desarrollo regional es una estrategia funda-
mental para coadyuvar a la distribución equilibrada de la
población en el territorio, de acuerdo con la disposición de
los recursos y la infraestructura, para mejorar la calidad de
vida de las familias y ampliar sus oportunidades de ingre-
so y bienestar.

La concurrencia de todos los órdenes de gobierno es la me-
jor forma de atender eficientemente las necesidades socia-
les y aprovechar las ventajas y el potencial económico del
espacio regional. El propósito es acreditar ante la pobla-
ción que la complementación del esfuerzo entre el Gobier-
no Federal y los Gobiernos de las Entidades Federativas y
de los municipios representa la mejor opción para atender
sus expectativas, y que cada orden de gobierno participa en
el ámbito que tiene la mayor capacidad de respuesta y efec-
tividad.

Con la orientación regional del gasto y ante un entorno de
restricción de recursos, se promueven acciones conjuntas
para realizar proyectos productivos y de infraestructura
que fortalezcan las economías locales, en un marco de diá-
logo, concertación y compromisos compartidos.

La orientación regional del presupuesto asigna los recursos
en apoyo a los proyectos y procesos estratégicos que los
actores locales han elegido como prioritarios con las ins-
tancias gubernamentales. Se incluyen inversiones con alto
impacto económico y social, a fin de motivar y detonar el
desarrollo integral y sustentable de las regiones.

Por su importancia estratégica, la frontera norte es una re-
gión con importantes ventajas para la interacción binacio-
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nal y global. Esta región se integra por seis estados que
abarcan una longitud de 3,152 kilómetros de frontera y que
representan el 40 por ciento del territorio nacional y el 28
por ciento de las costas nacionales, con una población que
asciende en conjunto alrededor de 17 millones de personas.

Por las oportunidades de empleo que genera, la frontera
norte es un importante polo de atracción migratoria; su ta-
sa de crecimiento promedio anual en la última década fue
de 2.3 por ciento, mientras que el promedio nacional fue de
1.8 por ciento. Entre los años 2000 y 2025 la población en
edad de trabajar en la región crecerá 60 por ciento, lo que
significa un enorme potencial y, al mismo tiempo, un des-
afío en materia de empleo, vivienda, educación, salud y ur-
banización.

A fin de dar cumplimiento a los objetivos establecidos en
el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, el Programa de
la Frontera Norte es una respuesta a las demandas de des-
arrollo regional con un enfoque federalista.

El Programa promueve el desarrollo integral y sustentable
de la región mediante procesos de planeación y coordina-
ción intergubernamental e interinstitucional. Bajo este
principio, el Programa incorpora las acciones de las Secre-
tarías de Economía; Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación; Reforma Agraria; Medio
Ambiente y Recursos Naturales; Comunicaciones y Trans-
portes; Energía; Turismo; Educación; Salud; Trabajo y Pre-
visión Social; Desarrollo Social; Gobernación, y Seguridad
Pública, así como por la Procuraduría General de la Repú-
blica.

Para la elaboración y concertación de los proyectos de in-
versión a realizar con un enfoque regional se instalaron los
Consejos Consultivos Regionales (COREG), en los que
concurren los tres órdenes de gobierno y representantes de
diferentes ramas de actividad del sector privado interesa-
dos en impulsar proyectos de carácter regional estratégico.

Cada dependencia y entidad del Gobierno Federal que par-
ticipa en este Programa aumentará paulatinamente los re-
cursos acordados regionalmente y se rendirán cuentas de
forma transparente de los avances y de los logros en bene-
ficio de la región.

Para el ejercicio fiscal de 2003 se propone un gasto de 999
millones de pesos para el Programa de la Frontera Norte,
los cuales se concentrarán en inversiones para infraestruc-
tura. Destacan las obras carreteras e hidráulicas y la pro-
tección del medio ambiente, las cuales contribuirán a deto-
nar la actividad económica regional y a mejorar las
relaciones bilaterales con los EE.UU.

No obstante, cabe señalar que, debido a que algunos pro-
gramas federales erogan recursos con base en la concerta-
ción que se lleva a cabo durante los primeros meses del año
con los gobiernos locales y con grupos de población y de
productores en particular, el monto total programado del
presupuesto con orientación regional se conocerá hasta que
concluya dicha etapa de definición de acuerdos y distribu-
ción de recursos.

En resumen, la visión regional del gasto público federal re-
presenta una estrategia novedosa que transformará gra-
dualmente las capacidades institucionales y de desarrollo
en las regiones del país.
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Programa Región Sur Sureste

EXPOSICION DE MOTIVOS

En el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, dentro del
área de Crecimiento con Calidad, se definió como uno de
los objetivos rectores promover el desarrollo regional equi-
librado. El conjunto de estrategias contenidas en el Plan in-
cluye el fortalecimiento de las economías regionales; el
respeto a los planes de desarrollo y ordenamiento territo-
rial; el desarrollo turístico; la creación de núcleos de des-
arrollo sustentable, así como el impulso al desarrollo de las
fronteras norte y sur del país.

En la región Sur-Sureste, persisten rezagos económicos y
sociales, por lo que es indispensable fortalecer la política
de desarrollo regional, a fin de motivar un mayor dinamis-
mo en la conjunción de las acciones y de los recursos de la
sociedad y de las instancias de los tres órdenes de gobier-
no.

La brecha que se registra en esta región comparada con los
medios y las oportunidades de desarrollo que existen en
otras regiones del país, requiere para su transformación de
medidas eficaces que sean acordes a la cultura, necesidades
y potencial del Sur-Sureste. 

El actual entorno de recursos limitados demanda la corres-
ponsabilidad de los tres órdenes de gobierno para lograr un
mayor impacto en la creación, mejoramiento y preserva-
ción de la infraestructura que es indispensable para el des-
arrollo, así como para aprovechar las ventajas competitivas
y las oportunidades económicas de la región, de acuerdo
con la globalización y la conformación de bloques multi-
nacionales.

En este sentido, el desarrollo regional es una estrategia fun-
damental para coadyuvar a la distribución armoniosa de la
población en el territorio, de acuerdo con la disposición de
los recursos y la infraestructura, con el propósito de que
existan mejores condiciones para atender las crecientes ne-
cesidades de las familias, de las comunidades y de los fac-
tores de la producción.

El Gobierno Federal estableció un nuevo modelo de des-
arrollo regional dirigido a institucionalizar el trabajo con-
junto entre gobierno, sociedad y sector privado. El propó-
sito es generar una estrategia para el diseño y gestión de
programas y proyectos estratégicos capaces de detonar el
desarrollo integral, sostenible y sustentable en las regiones
del país.

Para ello, se establecieron mecanismos para la concerta-
ción de proyectos de inversión entre los estados y la Ad-
ministración Pública Federal, así como para vincular las
acciones de infraestructura, transporte, medio ambiente,
desarrollo urbano, rural, social y agropecuario, principal-
mente.

La visión regional del gasto público federal, es una estra-
tegia novedosa que transformará gradualmente las capa-
cidades institucionales y de desarrollo en las regiones, al
propiciar la orientación de los recursos hacia proyectos
integrales que superan los límites de las fronteras estata-
les.

Para la región Sur-Sureste, conformada por los estados de
Puebla, Guerrero, Oaxaca, Chiapas, Veracruz, Tabasco,
Yucatán, Campeche y Quintana Roo, en el Proyecto de Pre-
supuesto 2003, se propone canalizar recursos por un mon-
to de 2,073 millones de pesos para proyectos con un enfo-
que regional. Destaca la infraestructura carretera, en la que
se propone erogar 95 por ciento de estos recursos.

Los proyectos comprendidos en la región Sur-Sureste re-
presentan la aportación de nuestro país al Programa Puebla
Panamá.

Debe tenerse en cuenta que debido a que algunos progra-
mas erogan recursos con base en la concertación que se lle-
va a cabo durante los primeros meses del año con los go-
biernos locales y grupos de población y de productores en
particular, el monto total programado del presupuesto con
orientación regional sólo se conocerá una vez que conclu-
ya la etapa de definición de acuerdos y distribución de re-
cursos.
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